
GACETA OFICIAL

SUMARIO

N Ú M E R O    E X T R A O R D I N A R I O

ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
DIRECTORA GENERAL DE LA EDITORA DE GOBIERNO

ELVIRA VALENTINA ARTEAGA VEGA

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL
INGRID PATRICIA LÓPEZ DELFÍN

Calle  Morelos,  No.  43,  Col.  Centro             Tel. 817-81-54               Xalapa-Equez., Ver.

Tomo CLXXXVII Xalapa-Enríquez, Ver.,  miércoles 30 de enero de 2013. Núm. Ext. 038

GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DE QUEJAS

MÉDICAS Y GESTIÓN PERICIAL.

folio 114

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO

DEL ESTADO DE VERACRUZ.

folio 115

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE

ALTOTONGA, VER., LA CONTRATACIÓN DE UNA LÍNEA DE CRÉDI-
TO CON BANOBRAS O CON LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO,
INCLUYENDO SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE QUE

MEJORES CONDICIONES CREDITICIAS OFREZCA.

folio 156



Página 2 GACETA OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2013

GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejercicio de
las facultades que me confieren los artículos 42, 43, 49 frac-
ción III de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 fracción II de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

Que en términos de lo que establece el artículo 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, fracción II, es atri-
bución del Titular del Ejecutivo "Expedir los Reglamentos In-
teriores, Decretos y Acuerdos que tengan por objeto regular
el funcionamiento de las dependencias del Ejecutivo. Los Re-
glamentos Interiores detallaran las atribuciones que, confor-
me a esta ley, otorgan a las diversas dependencias y su distri-
bución entre los órganos que las componen".

La Junta de Gobierno del Organismo Público Descentrali-
zado de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de
Veracruz, con fundamento en los artículos 15, 16, 17, 18, 26,
del Decreto de Creación de la Comisión de Arbitraje Médico
de Veracruz, publicado en número extraordinario 146 de la
Gaceta Oficial del estado, de fecha 16 de mayo de 2011, y en
relación a con el articulo 8 fracciones I, II, y III del Acuerdo
que establece las Bases Generales para el Funcionamiento de
los Órganos de Gobierno o sus equivalentes en la Administra-
ción Pública Paraestatal del Estado de Veracruz-Llave, y de
conformidad a lo acordado en la Segunda Sesión Ordinaria del
Consejo Directivo de la Comisión de Arbitraje Médico del
Estado de Veracruz de fecha 5 de septiembre de 2012, expidió
y me remitió para su publicación:

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA
LA ATENCIÓN DE QUEJAS MÉDICAS

Y GESTIÓN PERICIAL

CONTENIDO

CAPITULO PRIMERO
Del objeto y principios

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto
normar los procedimientos de la Comisión de Arbitraje Mé-
dico del Estado de Veracruz, sus disposiciones son obligato-

rias  para  los  servidores  públicos  de   este  órgano  descen-
tralizado; las partes estarán obligadas al cumplimiento de este
instrumento en los términos que el mismo establece.

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, se entende-
rá por:

I. ARBITRAJE EN ESTRICTO DERECHO. Procedi-
miento para el arreglo de una controversia, entre un usua-
rio y un prestador de servicio médico, en el cual la
CODAMEVER resuelve la controversia según las reglas
del derecho, atendiendo a los puntos debidamente proba-
dos por las partes;

II. ARBITRAJE EN CONCIENCIA. Procedimiento para
el arreglo de una controversia entre un usuario y un
prestador de servicio médico, en el cual la CODAMEVER
resuelve la controversia en equidad, bastando ponderar el
cumplimiento de los principios científicos y éticos de la
práctica médica;

III. CLÁUSULA COMPROMISORIA. La establecida en
cualquier contrato de prestación de servicios profesio-
nales o de hospitalización, o la que suscriben las partes al
momento en que deciden someter su controversia al pro-
ceso arbitral de la CODAMEVER;

IV. COMPROMISO ARBITRAL. Acuerdo otorgado por
partes capaces y en pleno ejercicio de sus derechos civi-
les por el cual designen a la CODAMEVER para la reso-
lución arbitral; determinen el negocio sometido a su co-
nocimiento; acepten las reglas de procedimiento fijadas
en el presente Reglamento o, en su caso, señalen reglas
especiales para su tramitación;

V. CODAMEVER. La Comisión de Arbitraje Médico del
Estado de Veracruz;

VI. CONAMED. La Comisión Nacional de Arbitraje
Médico;

VII. DECRETO. El Decreto por el que se crea la
CODAMEVER, publicado en la Gaceta Oficial del esta-
do el dieciséis de mayo de dos mil once;

VIII. DICTÁMEN TÉCNICO MÉDICO INSTITUCIONAL.
Informe pericial de la CODAMEVER, precisando sus con-
clusiones respecto de alguna cuestión médica sometida a
su análisis, dentro del ámbito de sus atribuciones. Tiene
carácter institucional, no emitido por simple perito per-
sona física y no entraña la resolución de controversia al-
guna; se trata de mera apreciación técnica del acto médi-
co, al leal saber y entender de la CODAMEVER, aten-
diendo  a  las  evidencias  presentadas  por  la  autoridad
peticionaria;
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IX. IRREGULARIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SER-
VICIOS MÉDICOS. Todo acto u omisión en la aten-
ción médica que contravenga las disposiciones que la
regulan, por negligencia, impericia o dolo, incluidos los
principios científicos y éticos que orientan la práctica
médica;

X. LAUDO. Es el pronunciamiento por medio del cual la
CODAMEVER resuelve, en estricto derecho o en con-
ciencia, las cuestiones sometidas a su conocimiento por
las partes;

XI. NEGATIVA EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
MÉDICOS. Todo acto u omisión por el cual se rehúsa
injustificadamente la prestación de servicios médicos
obligatorios;

XII. OPINION TÉCNICA. Análisis emitido por la
CODAMEVER, a través del cual establecerá aprecia-
ciones y recomendaciones necesarias para el mejora-
miento de la calidad en la atención médica, especial-
mente en asuntos de interés general. Las opiniones téc-
nicas podrán estar dirigidas a las autoridades, corpora-
ciones médicas, o prestadores del servicio médico y no
serán emitidas a petición de parte, ni para resolver cues-
tiones litigiosas;

XIII. PARTES. Quienes hayan decidido someter su contro-
versia, mediante la suscripción de una cláusula
compromisoria o compromiso arbitral, al conocimien-
to de la CODAMEVER;

XIV. PRESTADOR DEL SERVICIO MÉDICO. Las insti-
tuciones de salud de carácter público, social o privado,
así como los profesionales, técnicos y auxiliares de las
disciplinas para la salud, sea que ejerzan su actividad en
dichas instituciones, o de manera independiente;

XV. PRINCIPIOS CIENTÍFICOS DE LA PRÁCTICA
MÉDICA (LEX ARTIS MÉDICA). El conjunto de re-
glas para el ejercicio médico contenidas en la literatura
universalmente aceptada, en las cuales se establecen los
medios ordinarios para la atención médica y los crite-
rios para su empleo;

XVI. PRINCIPIOS ÉTICOS DE LA PRÁCTICA MÉDICA.
Conjunto de reglas bioéticas y deontológicas universal-
mente aceptadas para la atención médica;

XVII. PROCESO ARBITRAL. Conjunto de actos procesa-
les y procedimientos que se inician con la presentación
y admisión de una queja y termina por alguna de las for-
mas establecidas en  el presente  Reglamento, comprende

las etapas conciliatoria y decisoria y se tramitará con
arreglo a la voluntad de las partes, en estricto derecho o
en conciencia;

XVIII.QUEJA. Petición a través de la cual una persona física
por su propio interés o en defensa del derecho de un
tercero, solicita la intervención de la CODAMEVER en
razón de impugnar la negativa de servicios médicos, o
la irregularidad en su prestación;

XIX. TRANSACCIÓN. Es un contrato o convenio otorgado
ante la CODAMEVER por virtud del cual las partes, ha-
ciéndose recíprocas concesiones terminan una contro-
versia, y

XX. USUARIO. Toda persona que requiera u obtenga servi-
cios médicos.

Artículo 3. Dada la naturaleza civil del arbitraje médico
en el trámite del mismo se atenderá a la voluntad de las partes.

La queja se radicará en CODAMEVER sólo en aquellos
casos en que los hechos materia de la misma se hayan suscita-
do en el territorio del Estado de Veracruz.

Cuando se reciba una queja escrita por hechos que se ha-
yan suscitado en otro Estado o en el Distrito Federal, se acu-
sará recibo y sin admitir la queja se turnará a la Comisión com-
petente, notificándose al quejoso de este hecho.

Tratándose de las quejas de competencia de las Institucio-
nes Federales que presten atención médica, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 8° de este Reglamento.

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, en térmi-
nos de su Decreto y del presente Reglamento, la
CODAMEVER realizará las siguientes acciones:

I. Atenderá las quejas presentadas;

II. Brindará la orientación y la asesoría especializada que el
usuario o el prestador del servicio necesite, particularmen-
te la que se refiere a los alcances y efectos legales del
proceso arbitral y de otros procedimientos existentes;

III. Gestionará la atención inmediata de los usuarios, cuando
la queja se refiera a demora, negativa de servicios médi-
cos, o cualquier otra que pueda ser resuelta por esta vía;

IV. Actuará en calidad de árbitro, atendiendo a las cláusulas
compromisorias y compromisos arbítrales, y

V. Podrá intervenir discrecionalmente y no a petición de par-
te en asuntos de interés general, propugnando por la mejo-
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ría de los servicios médicos, para cuyo efecto emitirá las
opiniones técnicas y recomendaciones que estime nece-
sarias.

VI. Elaborará los dictámenes médicos que le sean solicitados
por las autoridades encargadas de la procuración e
impartición de justicia, así como por las instituciones con
las cuales establezca convenio de colaboración.

Artículo 5. Cuando la solicitud del usuario pueda ser re-
suelta a través de orientación, asesoría o gestión inmediata, la
CODAMEVER procederá a desahogarla a la brevedad.

Artículo 6. Los procedimientos ante la CODAMEVER se
regirán por los principios de confidencialidad, imparcialidad,
objetividad, buena fé y gratuidad.

Artículo 7. Todo servidor público de la Comisión, está
obligado a guardar reserva de los asuntos que se tramiten y
substancien en la misma, así como respecto de los documen-
tos públicos o privados que formen parte de los expedientes
de queja y al igual que de las opiniones y resoluciones que se
adopten en cada caso.

Las partes estarán obligadas a guardar confidencialidad
durante el proceso arbitral, al efecto se otorgarán los instru-
mentos y cláusulas correspondientes.

CAPÍTULO SEGUNDO
De los Actos Procesales en General

SECCIÓN PRIMERA

Artículo 8. Para la tramitación y resolución de los asun-
tos ante la CODAMEVER, se estará a lo dispuesto en  el  pre-
sente  Reglamento, siempre  que  las  partes no hubieren reali-
zado alguna prevención especial en la cláusula compromisoria
o en el compromiso arbitral. Para la tramitación de quejas res-
pecto de las instituciones federales que presten atención mé-
dica y a fin de respetar la legislación en la materia, se estará en
su caso, a lo previsto en las bases de colaboración que al efec-
to se emitan entre la CONAMED y las Comisiones Estatales.

Artículo 9. El proceso arbitral podrá tramitarse ante la
CODAMEVER por correo certificado o mensajería con acu-
se de recibo, en cuyo caso, las partes determinarán en el com-
promiso, el modo de cumplir las formalidades esenciales del
procedimiento arbitral.

Artículo 10. Todos los expedientes se formarán por la
CODAMEVER con la colaboración de las partes, terceros
y auxiliares que hayan de intervenir, observándose forzo-
samente las siguientes reglas:

I. Todos los escritos y actuaciones deberán escribirse en es-
pañol y estar firmados por quienes intervengan en ellos.
Cuando alguna parte no supiere o no pudiere firmar, im-
pondrá su huella digital, firmando otra persona en su nom-
bre y a su ruego, indicando estas circunstancias;

II. Tratándose de personas que por provenir de algún grupo
indígena no hablen o entiendan el idioma español o de per-
sonas sordas, la CODAMEVER asignará de manera gratui-
ta un intérprete;

III. Los documentos redactados en idioma extranjero deberán
acompañarse de la correspondiente traducción al español.
Se exceptúa de esta regla la literatura médica en otro
idioma;

IV. En las actuaciones ante la CODAMEVER, las fechas y can-
tidades se escribirán con letra, y no se emplearán abrevia-
turas, ni rasparán las frases equivocadas, sobre las que sólo
se pondrá una línea delgada que permita la lectura salván-
dose al final del documento con toda precisión el error
cometido;

V. Las actuaciones de la CODAMEVER deberán ser autori-
zadas por el personal jurídico actuante en las diferentes
etapas del proceso arbitral;

VI. Cuando se trate de documentos esenciales para la queja,
especialmente del expediente clínico y otros que por
su naturaleza sean insustituibles, a juicio  de  la
CODAMEVER, se  presentarán,  además,  copias simples,
las que una vez confrontadas y autorizadas por el personal
jurídico que actúe, se agregarán al expediente.

La CODAMEVER determinará discrecionalmente y aten-
diendo a la naturaleza del asunto motivo de arbitraje, si una vez
confrontadas y autorizadas las copias sea pertinente devolver
los originales a los interesados o sea menester esperar a la
conclusión del proceso. Los documentos originales que de-
ban depositarse en las instalaciones de la CODAMEVER se-
rán resguardados, al efecto la CODAMEVER determinará
discrecionalmente lo conducente.

Artículo 11. Las audiencias se llevarán a efecto observan-
do las siguientes reglas:

I. Serán privadas, en tal razón, sólo podrán encontrarse den-
tro del recinto en que se lleven a efecto, las personas que
legítimamente hayan de intervenir;

II. Los servidores públicos de la CODAMEVER que inter-
vengan, estarán obligados a identificarse plenamente;

III. Quien actúe como apoyo jurídico hará constar el día, lugar
y hora en que principie la audiencia, así como la hora en
que termine;
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IV. No se permitirá interrupción en la audiencia por persona
alguna, sea de los que intervengan en ella o de terceros
ajenos a la misma. El personal de la CODAMEVER queda
facultado para hacer salir del recinto en que se actúe a la
persona que interfiera el desarrollo de la diligencia;

V. Las personas que intervengan en la diligencia deberán com-
portarse debidamente. El personal de la CODAMEVER,
sin perjuicio de lo previsto en los artículos 13 y 21, queda
facultado para corregir y hacer salir del recinto en que se
actúe, a la persona que de palabra o de obra o por escrito,
faltare a la consideración y respeto debidos a las partes,
terceros o al personal de la CODAMEVER, y

VI. Se levantará acta de la audiencia, la cual será signada por
los que intervengan previa lectura de la misma. La negativa
a firmar el acta o a recibir copia de la misma, se deberá
hacer constar en el acta y no afectará su validez, ni la de la
audiencia.

Artículo 12. El personal que actúe recibirá por sí mismo
las declaraciones y presidirá las actuaciones, bajo su más es-
tricta responsabilidad.

Artículo 13. Para mantener el buen orden en las diligen-
cias a cargo de la CODAMEVER, la institución podrá aplicar
las medidas de orden necesarias, sin perjuicio de solicitar el
auxilio de las autoridades correspondientes.

Artículo 14. Las actuaciones de la CODAMEVER se prac-
ticarán en días y horas hábiles. Son días hábiles todos los días
del año, excepto sábados y domingos y aquellos que las leyes
declaren festivos, en términos del calendario oficial; además
de aquellos días en que se suspendan las actividades en la Co-
misión. Se entienden horas hábiles las que medien desde las
ocho hasta las quince horas.

Artículo 15. Para la recepción documental la
CODAMEVER contará con una oficialía de partes común, sin
perjuicio de que en cada unidad administrativa exista una
propia.

La primera tendrá como única atribución la recepción y
turno del escrito por el cual se inicia un procedimiento al área
correspondiente. Los escritos deberán remitirlos a más tardar
al día siguiente de su presentación.

Las promociones subsecuentes deberán presentarse en la
unidad administrativa correspondiente.

Artículo 16. Los interesados podrán exhibir una copia sim-
ple de las promociones que presenten a fin de que la oficialía
de partes correspondiente se los devuelva con la anotación de
la fecha y hora de presentación, sellada y firmada por el servi-
dor público que la reciba.

Artículo 17. Quien actúe como apoyo jurídico de la sala
que corresponda, dará cuenta de los escritos presentados,
a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas de su presen-
tación.

Artículo 18. El personal que funja como apoyo jurídico
cuidará que las promociones originales o en copias sean cla-
ramente legibles y los expedientes sean foliados.

Artículo 19. En ningún caso se entregarán los expedien-
tes a las partes para que los lleven fuera de la CODAMEVER.
Las frases "dar vista" o "correr traslado" sólo significan que
los documentos estarán en la CODAMEVER para su consulta
por los interesados, para la entrega de copias, para tomar apun-
tes, alegar o hacer cuentas. Las disposiciones de este artículo
comprenden a las autoridades que pudieran solicitar los
expedientes.

Artículo 20. El proceso no tiene por objeto constituir
medios preparatorios a juicio, ni pre constituir prueba alguna,
por lo cual la CODAMEVER, solo estará obligada a expedir
copia fotostática simple o copia fotostática certificada de los
documentos que obran en el expediente siempre y cuando las
partes hubieren suscrito la cláusula compromisoria.

Cuando se trate de copia fotostática simple, bastará que
las partes lo soliciten verbalmente sin que se requiera acuerdo
especial, dejando constancia en el propio expediente de su
recepción.

Para obtener copia fotostática certificada de cualquier do-
cumento que obre en el expediente, las partes deberán de soli-
citarlo en comparecencia o por escrito, requiriéndose el acuer-
do del área en el que este radicado el asunto y solo se expedirá
cuando se pidiere copia o testimonio de parte de un documen-
to, si se adiciona con lo que a su costa estime conducente la
contraria.

En ninguno de los casos anteriores se dará vista a la parte
contraria.

No se entregarán a terceros ajenos al procedimiento arbi-
tral copias de ningún documento de los contenidos en los ex-
pedientes. En caso de requerirlo alguna autoridad legalmente
facultada, será necesario legal mandamiento escrito.

Artículo 21. La CODAMEVER, en términos de las dispo-
siciones aplicables del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de Veracruz, solicitará cuando resulte necesario, el
auxilio judicial.

En igual sentido cuando sea necesario, podrá solicitar la
colaboración de las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública.
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Artículo 22. Operará la caducidad del proceso arbitral si
transcurren ciento veinte días hábiles sin que exista promo-
ción de alguna de las partes para continuar con el procedi-
miento.

La caducidad podrá ser decretada de oficio o a petición de
parte.

La caducidad extingue la queja pero no la acción. En
consecuencia, el quejoso podrá iniciar una nueva inconformi-
dad ante la CODAMEVER, siempre que la acción no haya
prescrito.

Artículo 23. Para lo no previsto en el presente ordena-
miento, en cuanto al procedimiento, se aplicará de manera
supletoria el Código de Procedimientos Civiles para el Esta-
do de Veracruz.

Artículo 24. Para la resolución de las controversias, en
cuanto al fondo, se aplicarán:

I. El Código Civil para el Estado de Veracruz, por cuanto se
refiere a los aspectos civiles;

II. La Ley General de Salud y sus disposiciones reglamenta-
rias, así como la Ley de Salud del Estado de Veracruz, por
cuanto se refiere a los aspectos médicos;

III. La Ley del Ejercicio Profesional para el Estado de
Veracruz;

IV. Los principios científicos y éticos que orientan la práctica
médica, y

V. Las Normas Oficiales Mexicanas aplicables al caso en
concreto.

SECCIÓN SEGUNDA

De los Plazos y Notificaciones

Artículo 25. Las resoluciones de trámite deberán man-
darse notificar dentro de los quince días siguientes a aquel en
que se hubiere citado para dictarse, salvo disposición en con-
trario.

Artículo 26. Se notificarán personalmente:

I. La admisión de la queja;

II. Los autos definitivos;

III. Los laudos, y

IV. Las demás que acuerden las partes o determine la
CODAMEVER.

Artículo 27. Toda notificación que por disposición del pre-
sente ordenamiento deba hacerse personalmente, se entende-
rá con el interesado, su representante, mandatario, procurador
o autorizado en el expediente, entregando la cédula de notifi-
cación correspondiente, previa suscripción del acuse de reci-
bo en el cual se anotará la razón.

Tratándose de quejas donde los hechos se hayan suscitado
fuera de la sede de la CODAMEVER se diligenciarán median-
te correo certificado o mensajería con acuse de recibo.

Artículo 28.  Al notificar la admisión de la queja
al prestador del servicio médico, se estará al siguiente proce-
dimiento:

I. Además de cumplir con las reglas fijadas en las fracciones
I y II del artículo 29, el notificador se identificará ante la
persona con la que se entienda la diligencia; exhortando a
ésta, se identifique asentando su resultado, así como los
medios por los que se cerciore de ser el domicilio del bus-
cado, precisando los signos exteriores del inmueble que
puedan servir de comprobación de haber acudido al domi-
cilio señalado y las manifestaciones que haga el que reciba
la notificación en cuanto a su relación laboral, de paren-
tesco, negocios, de habitación o cualquier otra existente
con el interesado;

II. Además de la cédula, se entregará a la persona con quien
se entienda la diligencia, una copia del escrito de queja
debidamente cotejado y sellado; no se adjuntarán copias
de las pruebas del quejoso, para evitar su indefensión en
el evento de que el prestador decida no someterse al
arbitraje;

III. La documentación se entregará en sobre cerrado, para evi-
tar su conocimiento por terceros ajenos al procedimiento,
excepción hecha de la persona con la cual se entienda la
diligencia, y

IV. Cuando exista oposición a la diligencia, el notificador le-
vantará un acta que exprese tal circunstancia, ante lo cual
la CODAMEVER procederá a realizar la notificación por
correo certificado con acuse de recibo o mensajería, pre-
viniendo al prestador en el sentido de que si se llegare a
emitir una opinión técnica de CODAMEVER, se tomarán
en cuenta exclusivamente la información del quejoso y la
que ésta, se allegue por otros medios. Todas las notifica-
ciones realizadas con arreglo a lo previsto en el presente
artículo, se entenderán realizadas personalmente.

Artículo 29. Cuando se tratare de notificación personal,
en caso distinto al del artículo anterior, las partes deberán acu-
dir a notificarse en el local de la CODAMEVER; cuando no lo
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hicieren dentro de los tres días siguientes al en que se hubiere
emitido la resolución, la notificación se llevará a efecto con-
forme a las siguientes reglas:

I. La CODAMEVER hará la notificación por escrito, en el
que se hará constar la fecha y hora de entrega; la clase de
procedimiento, los nombres y apellidos de las partes; en
su caso, la persona  física  o  moral a notificar; la unidad
que manda practicar la diligencia; transcripción de la de-
terminación que se manda notificar y el nombre y apelli-
dos de la persona a quien se entrega, levantándose acta de
la diligencia, en la que se procurará recabar la firma de la
persona con la cual se hubiera entendido la diligencia. Ta-
les documentos se agregarán al expediente;

II. Si no se encontrare al buscado, se entenderá la diligencia
con los parientes, empleados o domésticos del interesado
o cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado,
después de que el notificador se haya cerciorado de que
corresponde a la persona que debe ser notificada; se ex-
pondrán en todo caso los medios por los cuales el
notificador se haya cerciorado de lo anterior;

III. La documentación se entregará en sobre cerrado, para evi-
tar su conocimiento por terceros ajenos al procedimiento,
excepción hecha de la persona con la cual se entienda la
diligencia; y

IV. Si existiere oposición a la diligencia o según sea el caso,
la persona a notificar hubiere cambiado su domicilio, se
procederá a realizar la notificación, dentro de los dos días
hábiles siguientes al en que se presente la oposición o se
tenga noticia del cambio de domicilio, por publicación en
los listados que para dichos efectos se emitan, debiéndose
agregar al expediente, además de los documentos previs-
tos en la regla anterior, la constancia de inclusión en el
listado correspondiente.

Todas las notificaciones realizadas con arreglo a lo previs-
to en el presente artículo, se entenderán realizadas personal-
mente.

Artículo 30. Todas las notificaciones, excepción hecha
de las realizadas en el arbitraje tramitado por correo certifica-
do o mensajería, surtirán sus efectos al día siguiente al en que
se  practiquen. En  el   caso  de   las   realizadas   por   correo
certificado con acuse de recibo, se entenderán practicadas en
la fecha de recepción que se asiente en el acuse.

Para el caso de ordenarse la notificación por correo en el
caso de oposición previsto en la fracción IV del artículo 28,
ésta surtirá sus efectos al día siguiente de haber puesto la
CODAMEVER la cédula en el correo.

Los plazos empezarán a correr al día siguiente hábil en que
surta efecto la notificación y se contará en ellos el día del
vencimiento. En ningún plazo se tomarán en cuenta los días
inhábiles.

Artículo 31. La CODAMEVER sólo reconoce como tér-
minos comunes a las partes el relativo a ofrecimiento de prue-
bas, y aquellos en que se determine la vista para el desahogo
por las partes al mismo tiempo.

Artículo 32. En los autos se hará constar el día de inicio y
conclusión de los términos.

Artículo 33. Una vez concluidos los términos fijados a
las partes, sin necesidad de que se acuse rebeldía, el procedi-
miento seguirá su curso y se tendrá por perdido el derecho
que dentro de ellos debió ejercitarse.

Artículo 34. Cuando este Reglamento no señale términos
para la práctica de algún acto arbitral, o para el ejercicio de
algún derecho, se tendrá por establecido el de tres días, sin
necesidad de prevención especial, a menos que la
CODAMEVER fijare un término especial.

CAPÍTULO TERCERO
Del Proceso Arbitral

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones comunes

Artículo 35. En términos de la legislación procesal civil
del Estado, del Decreto y del presente ordenamiento, las par-
tes en una controversia relacionada con la prestación de servi-
cios médicos, tienen derecho a sujetar sus diferencias al pro-
ceso arbitral de la CODAMEVER.

Artículo 36. Para la tramitación del procedimiento arbi-
tral se requerirá de cláusula compromisoria o compromiso
arbitral debidamente suscritos por las partes.

Podrán promover los interesados, por sí o a través de sus
representantes o apoderados.

Artículo 37. La acción procede en arbitraje, aun cuando
no se exprese su nombre, con tal que se determine con clari-
dad la clase de prestación que se exija de la contraparte y el
título o causa de la acción.

Artículo 38. Son partes en el arbitraje quienes hubieren
otorgado la cláusula compromisoria o el compromiso arbi-
tral, en términos del presente Reglamento.
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Artículo 39. Todo el que esté en pleno ejercicio de sus
derechos civiles, puede comprometer en árbitros sus nego-
cios y comparecer en arbitraje.

Artículo 40. Los tutores no pueden comprometer los ne-
gocios de los incapacitados ni nombrar árbitro a la
CODAMEVER sino con aprobación judicial, salvo en el caso
de que dichos incapacitados fueren herederos de quien cele-
bró el compromiso o estableció la cláusula compromisoria.

Artículo 41. Por los menores o incapaces comparecerán
sus representantes legítimos o los que deban suplir su incapa-
cidad conforme a derecho.

Artículo 42. Será optativo para las partes acudir asesora-
das a las audiencias de conciliación y de pruebas y alegatos, y
en este supuesto, los asesores necesariamente deberán ser
profesionales en alguna disciplina para la salud o licenciados
en derecho, con cédula profesional y legal en ejercicio de su
profesión. En caso de que una de las partes se encuentre ase-
sorada y la otra no, la CODAMEVER celebrará la audiencia
correspondiente procurando la mayor equidad, e ilustrará a la
parte que no se encuentre asesorada, sin que esto signifique
suplencia de la queja deficiente o patrocinio por parte de la
CODAMEVER.

Artículo 43. La CODAMEVER examinará de oficio la per-
sonalidad de las partes en el proceso y los interesados podrán
corregir cualquier deficiencia al respecto hasta la audiencia
conciliatoria. Contra el auto que desconozca la personalidad
negándose a dar trámite al arbitraje, no procederá recurso
alguno.

Artículo 44. La gestión de negocios no será admisible ante
la CODAMEVER, aunque se pretenda bajo la forma de ges-
tión judicial.

Artículo 45. Siempre que dos o más personas ejerzan una
misma acción u opongan la misma excepción, deberán
participar en el procedimiento unidas y bajo la misma repre-
sentación.

A este efecto, deberán, dentro de los tres días hábiles si-
guientes a que sean invitados para ello, nombrar un mandata-
rio, quien tendrá las facultades que en el poder se le hayan
concedido, necesarias para la continuación del procedimien-
to. En caso, de no designar mandatario, podrán elegir entre
ellas mismas un representante común. Si dentro del término
señalado no hicieren la elección, ni nombraren a un represen-
tante común, o no se pusieren de acuerdo en ello, la
CODAMEVER nombrará al representante común escogiendo
a alguno de los propuestos; y si nadie lo hubiere sido, a cual-
quiera de los interesados.

El representante común que designe la CODAMEVER ten-
drá las mismas facultades que si promoviera exclusivamente
por  su  propio  derecho, excepto las de desistirse y transigir,
salvo que los interesados lo autorizaren expresamente en el
compromiso arbitral.

Cuando las partes actúen unidas, el mandatario nombrado
o, en su caso, el representante común, sea el designado por
los interesados o por la CODAMEVER, será el único que po-
drá representar a los que hayan ejercido la misma acción u
opuesto la misma excepción, con exclusión de las demás
personas.

El representante común o el mandatario designado por
quienes actúen unidos, son inmediata y directamente respon-
sables por negligencia en su actuación y responderán de los
daños y perjuicios que causen a sus poderdantes y representa-
dos. El mandatario o el representante común podrán actuar por
medio de apoderado o mandatario y autorizar personas para
oír notificaciones en los términos de este ordenamiento.

Artículo 46. Mientras continúe el mandatario o el repre-
sentante común en su encargo, los emplazamientos, notifica-
ciones y citaciones de toda clase que se le hagan, tendrán la
misma fuerza que si se hicieran a los representados, sin que le
sea permitido pedir que se entiendan con éstos.

Artículo 47.  El negocio u objeto del arbitraje será el de-
terminado por las partes en el compromiso arbitral y por nin-
guna causa podrá modificarse; no obstante, en cualquier etapa
del proceso, las partes podrán determinar resueltos uno o va-
rios puntos, quedando el resto pendiente para el laudo.

El desistimiento de la instancia realizado con posteriori-
dad a la suscripción del compromiso, requerirá del consenti-
miento de la parte contraria. El desistimiento de la acción ex-
tingue ésta, aun sin consentimiento de la contraparte.

El desistimiento de la queja produce el efecto de que las
cosas vuelvan al estado que tenían antes de la presentación de
aquélla. El desistimiento de la instancia o de la acción, poste-
riores a la suscripción del compromiso arbitral, obligan al que
lo hizo a pagar costas y los daños y perjuicios a la contraparte,
salvo convenio en contrario.

Artículo 48. En la tramitación del proceso arbitral, la
CODAMEVER estará obligada, invariablemente, a recibir prue-
bas y oír alegatos, cualquiera que fuere el pacto en contrario.

Artículo 49. Son reglas generales para el proceso arbitral
médico, las siguientes:

I. Todas las cuestiones litigiosas, salvo el caso de las excep-
ciones previstas en este Reglamento, deben ser resueltas
en el laudo definitivo;
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II. En términos del artículo 7° de este Reglamento, los ac-
tos del procedimiento sólo serán conocidos por las par-
tes, los terceros que intervengan en forma legítima y el
personal facultado de la CODAMEVER. Por lo tanto,
quedan prohibidas las audiencias públicas y las manifes-
taciones a terceros extraños al procedimiento, sean a cargo
de las partes o de la Comisión. Sólo podrá darse a cono-
cer públicamente el laudo cuando fuere adverso al
prestador del servicio médico, para efectos de cumpli-
miento, o aun no siéndolo a solicitud del prestador del
servicio;

III. Las facultades procesales se extinguen una vez que se han
ejercitado, sin que puedan repetirse las actuaciones;

IV. De toda promoción planteada por una de las partes, se
dará vista a la contraria a efecto de que manifieste lo que
a su derecho convenga, conforme a las disposiciones de
este Reglamento;

V. No se requerirá la presentación de promociones escri-
tas; la CODAMEVER dispondrá los medios para que las
partes puedan alegar verbalmente por un tiempo máximo
de treinta minutos lo que a su derecho convenga y des-
ahogar sus pruebas sin formalidades especiales. La
CODAMEVER asentará fielmente las alegaciones de las
partes en las actas correspondientes y dispondrá de
formatos accesibles de los que podrán servirse éstas, a lo
largo del procedimiento;

VI. Tanto la audiencia, la etapa conciliatoria y la de pruebas y
alegatos, deberán concluir el mismo día en que se ini-
cien; eventualmente, por causas extraordinarias o acuer-
do de las partes, podrán dejarse continuadas para fecha
posterior, debiendo concluir la diligencia dentro de los
quince días hábiles siguientes, y

VII. La CODAMEVER no emitirá dictámenes periciales res-
pecto de asuntos que se encuentren en trámite o hayan
sido resueltos por arbitraje en estricto derecho o en con-
ciencia, salvo que hubiere emitido opinión técnica. En
ningún caso, se entenderá el laudo o las opiniones técni-
cas como meros dictámenes periciales.

La CODAMEVER estará facultada para intentar la avenen-
cia de las partes en todo tiempo hasta antes de dictar el laudo
definitivo.

La CODAMEVER estará igualmente facultada para llamar
a juicio a terceros, a fin de buscar solucionar la controversia.
Los terceros llamados a juicio podrán someterse al arbitraje y
buscar la solución a la controversia en las formas previstas en
el presente Reglamento.

SECCIÓN SEGUNDA

De las Quejas

Artículo 50.  Las quejas deberán presentarse ante la
CODAMEVER de manera personal por el quejoso, o a través,
de persona autorizada para ello, ya sea en forma verbal o es-
crita, y deberán contener:

I. Nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico
del quejoso y del prestador del servicio médico contra el
cual se inconforme;

II. Descripción de los hechos motivo de la queja;

III. Número de afiliación o de registro del usuario, cuando la
queja sea interpuesta en contra de instituciones públicas
que asignen registro a los usuarios;

IV. Pretensiones que deduzca del prestador del servicio;

V. Si actúa a nombre de un tercero, la documentación pro-
batoria de su representación, será en razón de parentesco
o por otra causa, y

VI. Aceptación de la cláusula compromisoria.

VII. Firma o huella digital del quejoso.

Los elementos anteriores se tendrán como necesarios para
la admisión de la queja.

A la queja se agregará copia simple legible de los docu-
mentos en que soporte los hechos manifestados y de su iden-
tificación. Cuando se presenten originales, la CODAMEVER
agregará al expediente copias confrontadas de los mismos,
devolviendo en su caso, los originales a los interesados, se
exceptúan de lo anterior los estudios imagenológicos.

Artículo 51. No constituyen materia del proceso arbitral
médico los siguientes asuntos:

I. Cuando en la queja no se reclamen pretensiones de ca-
rácter civil;

II. Cuando se trate de actos u omisiones médicas, materia
de una controversia civil sometida al conocimiento de
los tribunales, salvo que las partes renuncien al procedi-
miento judicial en trámite y se sometan al arbitraje de la
Comisión, siendo ello legalmente posible;

III. Cuando se trate de controversias laborales o competen-
cia de las autoridades del trabajo;
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IV. Cuando la queja tenga por objeto la tramitación de me-
dios preparatorios a juicio civil, mercantil o el mero per-
feccionamiento u obtención de pruebas preconstituidas
para el inicio de un procedimiento judicial o admi-
nistrativo;

V. Cuando por los mismos hechos se hubiere iniciado in-
vestigación ministerial, independientemente de que se
trate de la investigación de delitos que se persigan de ofi-
cio o a petición de parte;

VI. Cuando la única pretensión se refiera a sancionar al
prestador del servicio médico, pues la materia arbitral
médica se refiere exclusivamente a cuestiones civiles;

VII. Cuando la controversia verse exclusivamente sobre el
cobro de servicios derivados de la atención médica, y

VIII. En general cuando la materia de la queja no se refiera a
negativa o irregularidad en la prestación de servicios
médicos.

Si durante el procedimiento apareciere alguna de las cau-
sas de improcedencia antes señaladas, la CODAMEVER pro-
cederá al sobreseimiento de la queja, sea cual fuere la etapa en
que se encuentre.

En caso de desechamiento por no ser materia de arbitraje
médico, se orientará al quejoso para que acuda a la instancia
correspondiente. En tal supuesto la CODAMEVER podrá to-
mar registro de los hechos, para el efecto de emitir opinión
técnica, en caso de que se lo solicitaran o si lo estimare perti-
nente.

Artículo 52. Si la queja presentada por el quejoso fuere
incompleta, imprecisa, oscura o ambigua, la  CODAMEVER
levantará  acta de queja  y  a  su vez emitirá acuerdo señalando
los defectos correspondientes, apercibiendo al interesado para
que aclare o complete los datos en un plazo no mayor de quin-
ce días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efec-
tos la notificación.

Si el quejoso no desahogara la aclaración en el término
señalado, se sobreseerá la queja por falta de interés.

Artículo 53. Una vez recibida la queja, se registrará y asig-
nará número de expediente, acusando la CODAMEVER el re-
cibo de la misma. Cuando la queja pueda ser resuelta a través
de gestión, CODAMEVER procederá a desahogarla de inme-
diato.

Artículo 54. Las quejas admitidas en el Departamento de
Orientación y Quejas no resultas por gestión inmediata, serán
remitidas en un plazo no mayor de dos días hábiles, a partir de
su calificación, al Departamento de Conciliación, con la do-
cumentación de soporte.

Artículo 55. De recibirse dos o más quejas por los mis-
mos actos u omisiones que se atribuyan al prestador del servi-
cio médico, se acordará  su  trámite  en  un  solo expediente.
El acuerdo respectivo será notificado a todos los quejosos y,
en su caso, al representante común en el evento de haberse
desahogado el procedimiento previsto en el artículo 45.

SECCIÓN TERCERA

De la Etapa Conciliatoria y la Transacción

Artículo 56. La CODAMEVER, dentro de los diez días
hábiles siguientes a la admisión de la queja, notificará por es-
crito al prestador del servicio médico, para efectos de que si
fuere su voluntad acepte el trámite arbitral de la institución.

Con la cédula de notificación personal se correrá traslado
de la queja.

En el escrito de notificación se fijará día y hora para que
de manera personal la CODAMEVER amplíe la información
al prestador del servicio, aclare sus dudas y en su caso, recabe
su anuencia para el trámite arbitral.

Artículo 57. El día fijado para la diligencia informativa, el
personal del Departamento de Conciliación informará al
prestador del servicio médico de la naturaleza y alcances del
proceso arbitral, así como de las vías existentes para la solu-
ción de la controversia; en su caso, recabará la aceptación del
trámite arbitral que se entenderá como formalización de la
cláusula compromisoria. Se levantará acta de esta diligencia.

Si el prestador del servicio médico, no aceptare someter-
se al proceso arbitral, la CODAMEVER le solicitará un infor-
me médico y en caso, de atención institucional pública, social
o privada, copia del expediente clínico para su entrega dentro
de los diez días hábiles siguientes. La falta de entrega de esta
documentación facultará a la Subdirección para emitir opinión
técnica cuando lo estime necesario.

En el caso señalado de que el prestador del servicio, no
aceptare someterse al proceso arbitral, la CODAMEVER de-
jará a salvo los derechos del usuario para que los ejercite en la
vía y forma que considere pertinente y concluirá la instancia
arbitral. Bajo este supuesto, el informe médico y el expedien-
te clínico en ningún caso formarán parte del expediente de
queja. Su uso tendrá como finalidad evaluar la calidad de los
servicios de atención médica, por lo cual cumplido su objeti-
vo, discrecionalmente, la Comisión podrá acordar su destruc-
ción o devolución, en su caso. Igualmente podrá hacerlo cuan-
do la queja concluya en la etapa conciliatoria.

Artículo 58. A partir de la aceptación, el prestador del ser-
vicio médico dispondrá de un término de nueve días hábiles
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para presentar su contestación a la queja, refiriéndose a todos
y cada uno de los hechos, precisando, en su caso, sus propues-
tas de arreglo.

Al contestar el escrito el prestador del servicio médico,
señalará los hechos que afirme, los que niegue y los que igno-
re porque no le sean propios. A su contestación deberá acom-
pañar fotocopia de su título, cédula profesional y en su caso,
comprobante de especialidad, certificado del consejo de es-
pecialidad y la cédula correspondiente.

Artículo 59. Cuando se trate de un establecimiento se re-
querirá, además, copia simple del registro diario de pacientes
si se tratare exclusivamente de consulta externa y el expediente
clínico en el evento de atención hospitalaria.

Artículo 60. Si el prestador del servicio médico, no pre-
sentara su escrito contestatario, habiendo aceptado someter-
se al proceso  arbitral  en  cualquiera de sus vías, se tendrán
por presuntivamente ciertos los hechos de la queja, salvo prueba
en contrario.

Artículo 61. Concluido el plazo fijado en el artículo 57,
con escrito contestatario o sin él, se llevará a efecto la au-
diencia conciliatoria.

Artículo 62. A efecto de promover la avenencia de las par-
tes, la CODAMEVER procederá a realizar las diligencias que
estimare necesarias incluidas las medidas para mejor proveer.

Artículo 63. Abierta la audiencia, el personal arbitrador
hará del conocimiento de las partes las formalidades de la eta-
pa del proceso arbitral en el que se encuentran y la finalidad
del mismo, dando lectura al motivo de queja, a las pretensio-
nes y al informe médico presentado; señalando los elementos
comunes y los puntos de controversia, y las invitará para que
se conduzcan con verdad y lleguen a un arreglo.

Cuando se trate de asuntos relacionados con la atención
médica de menores e incapaces, la audiencia conciliatoria ten-
drá por objeto determinar, exclusivamente, las medidas de aten-
ción médica que, en su caso, hayan de proporcionarse a los
usuarios; hecho lo anterior, se continuará el procedimiento
arbitral, remitiendo el expediente al Departamento de Arbitra-
je y Dictámenes.

Artículo 64. El personal conciliador podrá, en todo mo-
mento, requerir a las partes los elementos de convicción que
estime necesarios para la búsqueda de la conciliación, así como
para el ejercicio de las atribuciones de la CODAMEVER.

Las partes podrán aportar las pruebas que estimen perti-
nentes y necesarias para acreditar sus afirmaciones. Asimis-
mo, el personal conciliador, podrá diferir la audiencia de con-

ciliación hasta por dos ocasiones cuando lo estime pertinen-
te, o a instancia de ambas partes, debiendo en todo caso seña-
lar día y hora para su reanudación, dentro de los quince días
hábiles siguientes, salvo acuerdo en contrario de las partes.

Artículo 65. En caso de inasistencia de cualquiera de las
partes a la audiencia de conciliación, cuando el prestador del
servicio médico haya entregado los documentos solicitados
en la diligencia informativa, así como firmado la cláusula
compromisoria, el Departamento de Conciliación diferirá la
audiencia y citará por segunda ocasión, con la observación de
que ante la inasistencia de cualquiera de las partes por la causa
que fuere, se turnará al Departamento de Arbitraje y Dictáme-
nes para continuar con el procedimiento arbitral.

Cuando las partes no llegaran a un arreglo en la audiencia
de conciliación, el Departamento de Conciliación remitirá el
expediente al Departamento de Arbitraje y Dictámenes para
continuar con el procedimiento arbitral. El expediente será
remitido en un plazo no mayor a ocho días hábiles, contados a
partir del día siguiente de la audiencia conciliatoria o de su
prórroga, si hubiere.

Artículo 66. El Departamento de Conciliación podrá emitir
discrecionalmente y no a petición de parte, según la naturale-
za del asunto, opinión técnica, valiéndose de los elementos de
que disponga. Esta opinión podrá ser enviada al prestador del
servicio médico o a quien estime pertinente a efecto de plan-
tear directrices para la mejoría de la atención médica.

Artículo 67. La controversia se podrá resolver por volun-
tad de las partes mediante la transacción, desistimiento de la
acción o finiquito correspondiente.

Los instrumentos de transacción otorgados por las partes
expresarán las contraprestaciones que se pacten, con la sola
limitación de que no deberán ser contrarios a derecho.

Artículo 68. De concluir satisfactoriamente la etapa con-
ciliatoria, se dejará constancia legal y se procederá al archivo
del expediente como un asunto definitivamente concluido. El
instrumento de transacción producirá  los  efectos de cosa
juzgada, en términos de los artículos 2886 del Código Civil
para el Estado de Veracruz y 378 del Código de Procedimien-
tos Civiles para el Estado.

Las transacciones han de interpretarse estrictamente y sus
cláusulas son indivisibles, a menos que las partes convengan,
expresamente, otra cosa.

Para la emisión de los instrumentos de transacción podrán
emplearse en lo conducente, los formatos que emita la
CODAMEVER, respetándose puntualmente la voluntad de las
partes.
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Artículo 69. En las transacciones se tomarán en cuenta
las siguientes reglas:

I. Se buscará ante todo la protección de la salud de los usua-
rios;

II. Cuando haya conflicto de derechos, se buscará ante todo
proteger a quien deban evitársele perjuicios respecto de
quien pretenda obtener lucro;

III. Si el conflicto fuere entre derechos iguales o de la mis-
ma especie, se buscará la resolución observando la ma-
yor igualdad entre las partes;

IV. La voluntad de los particulares no puede eximir de la ob-
servancia de la ley, ni alterarla ni modificarla y sólo son
renunciables los derechos privados que no afecten direc-
tamente al interés público, cuando la renuncia no perju-
dique los derechos de tercero;

V. La autonomía de las partes para otorgar contratos y con-
venios no puede ir en contra de la ley, el orden público o
las buenas costumbres;

VI. Contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso,
costumbre o práctica en contrario;

VII. Será nula toda transacción que verse:

a. Sobre delito, dolo y culpa futuros, y

b. Sobre la acción civil que nazca de un delito o culpa fu-
turos.

Cuando sea necesario, manteniendo la mayor igualdad po-
sible entre las partes, el personal de la CODAMEVER ilustra-
rá a las mismas, vigilando que las transacciones no sean sus-
critas en términos lesivos en razón de suma ignorancia, noto-
ria inexperiencia o extrema miseria.

Artículo 70. Si los obligados cumplieren voluntariamen-
te con las obligaciones que asuman en los instrumentos de
transacción, se mandará archivar el expediente como asunto
total y definitivamente concluido, en caso contrario, se brin-
dará la orientación necesaria para su ejecución en los térmi-
nos de ley.

SECCIÓN CUARTA

Del Compromiso Arbitral

Artículo 71. Las partes podrán otorgar su compromiso
arbitral ante la CODAMEVER antes de que haya juicio civil,
durante éste y después de sentenciado, sea cual fuere el esta-
do en que se encuentre.

El compromiso posterior a la sentencia irrevocable sólo
tendrá lugar si los interesados la conocieren. En caso de exis-
tir algún juicio en trámite, las partes necesariamente deberán
renunciar a la instancia previa, pues de otro modo no podrá
intervenir la CODAMEVER en calidad de árbitro.

Artículo 72. El compromiso arbitral, cuando sea otorga-
do mediante un instrumento especial ante la CODAMEVER,
deberá contener como mínimo:

I. Los datos generales de las partes;

II. El negocio o negocios que se sujeten a proceso arbitral,

III. La naturaleza del arbitraje bien sea, en estricto derecho o
en conciencia;

IV. En su caso, el término fijado para el procedimiento arbi-
tral, cuando se modifiquen los plazos fijados en el pre-
sente Reglamento;

V. La aceptación del presente Reglamento y, en su caso, la
mención de las reglas especiales del procedimiento que
estimen necesarias;

VI. El plazo del procedimiento arbitral, éste se contará a par-
tir de que la CODAMEVER acepte el nombramiento de
ambas partes;

VII. La determinación de las partes respecto a que renuncian
a la apelación;

VIII. El señalamiento expreso de ser sabedores, de que el com-
promiso produce las excepciones de incompetencia y
litispendencia, si durante él, se promueve el negocio en
un tribunal ordinario;

IX. El señalamiento expreso y bajo protesta de decir verdad,
de no existir controversia pendiente de trámite ante los
tribunales, un juicio conexo o cosa juzgada en relación al
mismo asunto, exhibiendo cuando sea necesario el de-
sistimiento de la instancia;

X. La determinación, en su caso, del juez que haya de ser
competente para todos los actos del procedimiento arbi-
tral, en lo que se refiere a jurisdicción que no tenga la
CODAMEVER, y para la ejecución de la sentencia y ad-
misión de recursos, y

XI. Los demás rubros que determinen las partes.

Artículo 73. El compromiso podrá otorgarse en intercam-
bio de cartas, telex, telegramas u otros medios de telecomu-
nicación que dejen constancia del acuerdo, o en un intercam-
bio de escritos de queja y contestación en los que el compro-
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miso sea afirmado por una parte sin ser negado por la otra. La
referencia hecha en un contrato a un documento que contenga
una cláusula compromisoria, constituirá compromiso arbitral
siempre que dicho contrato conste por escrito y la referencia
implique que esa cláusula forma parte del contrato.

Las partes, para el caso del arbitraje foráneo, en la audien-
cia a que se refiere la regla VII, del artículo 74, ratificarán el
compromiso otorgado en la forma prevista en el párrafo ante-
rior, mediante la suscripción del instrumento señalado en el
artículo 71, sin modificar o alterar la controversia, señalando,
en su caso, los puntos resueltos.

Cuando se trate de arbitraje por correo certificado o
mensajería, las partes acordarán lo necesario, siguiendo en lo
conducente, las reglas de esta sección.

SECCIÓN QUINTA

Del Juicio Arbitral en Estricto
Derecho y en Conciencia

Artículo 74. El juicio arbitral en estricto derecho y en
conciencia se sujetará a las siguientes reglas generales:

I. Serán admisibles todas las pruebas susceptibles de produ-
cir la convicción de la CODAMEVER, especialmente la
pericial y los elementos aportados por las ciencias
biomédicas;

II. Quedan prohibidos los interrogatorios entre las partes con
fines confesionales, asimismo, las pruebas que fueren con-
trarias a la moral y al derecho;

III. En la ponderación del caso, se evaluará la procedencia de
las apreciaciones de las partes conforme a las disposicio-
nes en vigor y en los casos en que tales disposiciones lo
autoricen, la correcta aplicación de los principios cientí-
ficos y éticos que orientan la práctica médica, a través, de
la literatura generalmente aceptada, así como las disposi-
ciones y recomendaciones médicas de las instancias espe-
cializadas;

IV. La CODAMEVER determinará a título de pruebas para
mejor proveer, el desahogo de las que estime pertinentes;

V. Cuando se requiera el examen del paciente, la
CODAMEVER determinará las medidas necesarias para
preservar el respeto al paciente. En este supuesto, el pa-
ciente deberá, según su estado de salud lo permita, coope-
rar para su examen. La oposición injustificada al recono-
cimiento médico de la CODAMEVER, hará tener por cier-
tas las manifestaciones de la contraria. La Comisión, en
cada caso, acordará los objetivos del reconocimiento
médico;

VI. Las pruebas aportadas, especialmente las periciales y la
documentación médica en que conste la atención brinda-
da, serán valoradas en su conjunto conforme a las reglas
de la lógica y la experiencia, si se tratare de arbitraje en
estricto derecho y en equidad, si se tratare de arbitraje en
conciencia, y

VII. Se realizará, cuando sea necesaria la resolución de una
cuestión jurídica previa, una audiencia que se denomina-
rá preliminar, el resto de las cuestiones debatidas se re-
solverán en el laudo.

Artículo 75. La Sala de Arbitraje acordará la recepción
del expediente dentro de los dos días siguientes a la fecha en
que lo reciba, citará a las partes a audiencia para explicar y en
su caso firmar el acta de Compromiso Arbitral.

En caso de inasistencia de alguna de las partes a la audien-
cia que se refiere el párrafo anterior, estando debidamente
notificada, se sobreseerá el asunto por falta de interés de la
parte ausente, se ordenará el archivo de la queja como asunto
concluido, dejándose a salvo los derechos de las partes para
que los hagan valer en la vía correspondiente.

Artículo 76. Una vez firmado el Compromiso Arbitral, se
dará vista a las partes por diez días comunes, para que en ese
término:

a. Presenten las apreciaciones escritas que estimen ne-
cesarias, a reserva de ampliarlas de manera verbal en la
audiencia;

b. Ofrezcan sus pruebas, y

c. Exhiban los documentos que obren en su poder.

Artículo 77. En virtud del carácter especializado de la
CODAMEVER, sólo serán admisibles en el proceso arbitral,
las siguientes probanzas:

a. La instrumental;

b. La pericial;

c. El reconocimiento médico del paciente;

d. Las fotografías, quedando comprendidas bajo esta de-
nominación las cintas cinematográficas y cualesquiera
otras producciones fotográficas, incluidos los estudios
imagenológicos, y

e. La presuncional.

Artículo 78. Sólo se admitirán las pruebas ofrecidas den-
tro del término fijado en el artículo 76, las acordadas por la
CODAMEVER para mejor proveer, y las supervenientes, de-
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biendo acreditar quien argumente la existencia de estas últi-
mas la superveniencia de las pruebas y su naturaleza. En nin-
gún caso la CODAMEVER fungirá como perito, aun en el su-
puesto, de que se lo proponga como tercero en discordia.

Artículo 79. La CODAMEVER determinará a título de
pruebas para mejor proveer, las que considere pertinentes, te-
niendo libertad para solicitar a las partes la información que
estime necesaria e interrogar tanto a las partes como a los
peritos, que en su caso, sean ofrecidos.

La CODAMEVER tomará en cuenta, como pruebas, todas
las actuaciones y los documentos aportados oportunamente
aunque no se ofrezcan, con excepción de los rechazados ex-
presamente.

Artículo 80. Las partes sólo podrán ofrecer la confesional
espontánea de la contraria, cuando se refiera exclusivamente a
las manifestaciones contenidas en autos; en ningún caso será
admisible la prueba de posiciones.

Artículo 81. Cuando las partes no puedan obtener directa-
mente documentos que hayan ofrecido como pruebas, podrán
pedir a la CODAMEVER que los solicite a las personas u or-
ganismos que los tengan en su poder, quedando a cargo de las
partes gestionar el envío de los mismos a la CODAMEVER
para que obren en el expediente el día de la audiencia de prue-
bas y alegatos. En la inteligencia que de no haber sido presen-
tadas dichas probanzas el día de la audiencia se tendrán por no
ofrecidas.

Artículo 82. Al ofrecer la prueba pericial, las partes debe-
rán exhibir los interrogatorios que, en su caso, deban respon-
der los peritos y precisar los puntos respecto de los cuales
versará el peritaje.

Dada la naturaleza especializada de la CODAMEVER, en
caso de que los dictámenes rendidos por los peritos de las
partes sean total o parcialmente contradictorios, las partes
estarán a las apreciaciones de la CODAMEVER al momento
del pronunciamiento arbitral en definitiva; siendo improcedente
la petición de designar un tercero en discordia o proponer a la
CODAMEVER como perito en el juicio arbitral.

Artículo 83. De no existir la necesidad de resolver cues-
tiones previas, conforme a lo que señala la regla 7a. del artícu-
lo 74, se continuará el procedimiento en la forma prevista en
el compromiso arbitral.

Artículo 84. Transcurrido el término fijado por las partes
para el ofrecimiento de las pruebas, la CODAMEVER dará
cuenta con la documentación que obre en el expediente, re-
solviendo sobre la admisión o desechamiento de las proban-

zas, y fijará las medidas necesarias para la preparación de la
audiencia de pruebas y alegatos, la cual se llevará a efecto el
día y hora señalados por la CODAMEVER.

Artículo 85. Los peritajes de parte podrán ser presenta-
dos durante la audiencia, inclusive, debiendo exhibirse junto
con los mismos, original y copia simple de la cédula profe-
sional del perito, y en el evento de ser especialista, original y
copia de la documentación comprobatoria de ese carácter. No
será necesaria la ratificación de los dictámenes en diligencia
especial.

Artículo 86. La presentación de los peritajes de parte, será
a cargo y costas de quien los hubiere propuesto. En la audien-
cia de pruebas y alegatos sólo podrán intervenir los peritos
que asistan.

Artículo 87. Las partes podrán acordar la no presentación
de peritajes de parte, en cuyo supuesto se estará exclusiva-
mente al resto de las probanzas ofrecidas.

Artículo 88. Queda estrictamente prohibida y se desecha-
rá de plano, la propuesta de las partes para citación
indiscriminada al personal médico y paramédico que hubiere
tenido relación con la atención del paciente de que se trate.

Artículo 89. En la audiencia de pruebas y alegatos, se pro-
cederá como sigue:

I. Declarada abierta la audiencia e identificados los asisten-
tes, se procederá al desahogo de las pruebas que, en su caso,
hayan sido admitidas. Si a la apertura de la audiencia no
existiere ninguna prueba pendiente, sin más trámite se pro-
cederá a oír los alegatos finales de las partes;

II. En el evento de haberse propuesto la pericial, si las partes
o la CODAMEVER lo estimasen necesario, procederán a
solicitar a los peritos presentes en la audiencia, amplíen
verbalmente su dictamen;

III. Las preguntas formuladas a los peritos, se realizarán de
manera simple y llana, sin artificio alguno y sin denostar o
presionar al compareciente;

IV. Si la CODAMEVER lo estimase necesario, podrá deter-
minarse la realización de una junta de peritos, la que se
desahogará con los que asistan;

V. Concluido el desahogo de las pruebas, se procederá a reci-
bir los alegatos finales de las partes, primero los del que-
joso y acto seguido los del prestador del servicio. Las par-
tes podrán acordar, atendiendo a la naturaleza del asunto,
que la audiencia sólo tenga por objeto recibir sus alega-
ciones finales. Los alegatos sólo podrán referirse a los
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puntos objeto del arbitraje, por lo que deberán referirse a
los puntos controvertidos evitando digresiones. Se des-
echarán de plano las argumentaciones impertinentes, y

VI. Hecho lo anterior, la CODAMEVER determinará cerrada
la instrucción citando a las partes para laudo.

SECCIÓN SEXTA

De las Resoluciones Arbitrales

Artículo 90. Las resoluciones de la CODAMEVER son:

I. Determinaciones provisionales o definitivas que no resuel-
van el fondo de la controversia y se llamarán acuerdos, y

II. Laudos, que siempre tendrán el carácter de definitivos.

Artículo 91. Todas las resoluciones serán autorizadas con
firma entera de quienes las emitan. Los laudos serán emitidos
por el Comisionado o por el Presidente de la Sala de Arbitraje
en que se desahogue el juicio arbitral.

Artículo 92. La CODAMEVER no podrá, bajo ningún pre-
texto, aplazar, dilatar, ni negar la resolución de las cuestiones
que hayan sido fijadas en el compromiso arbitral, salvo dispo-
sición en contrario de las partes.

Tampoco podrá variar ni modificar sus resoluciones des-
pués de firmadas, pero sí podrá aclarar algún concepto o su-
plir cualquier deficiencia, sea por omisión sobre un punto dis-
cutido o cuando exista oscuridad o imprecisión, sin alterar la
esencia de la resolución.

Estas aclaraciones podrán hacerse de oficio, dentro de los
tres días hábiles siguientes al de la notificación de la resolu-
ción o a instancia de parte presentada dentro del plazo pactado
en el compromiso arbitral. En este supuesto, la CODAMEVER
resolverá lo que estime procedente dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de la presentación del escrito en que se
solicite la aclaración.

Artículo 93. Cuando se determine el pago de daños y per-
juicios se fijará su importe en cantidad líquida o se establece-
rán por lo menos, las bases con arreglo a las cuales deba ha-
cerse la liquidación.

Sólo en caso de no ser posible lo uno ni lo otro, se hará la
condena, a reserva de fijarse su importancia y hacerla efectiva
en ejecución de laudo.

Artículo 94. Las resoluciones deben tener el lugar, fecha
y responsables de su emisión, los nombres de las partes con-
tendientes, el carácter con que concurrieron al procedimiento
y el objeto de la controversia.

Al efecto, se emplearán los formatos que determine la
CODAMEVER.

Artículo 95. En términos del artículo 378 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz son aplica-
bles a los laudos de la CODAMEVER las siguientes reglas:

I. Todo laudo resuelve cuestiones exclusivamente civiles;

II. Todo laudo tiene en su favor la presunción de haberse pro-
nunciado legalmente, con conocimiento de causa, mediante
intervención legítima de la CODAMEVER y en los térmi-
nos solicitados por las partes, atendiendo al compromiso
arbitral;

III. El laudo firme, produce acción y excepción contra las par-
tes y contra el tercero llamado legalmente al procedimiento
que hubiere suscrito el compromiso arbitral;

IV. El tercero que no hubiere sido parte en el juicio puede
excepcionarse contra el laudo firme, y

V. Las transacciones otorgadas ante la CODAMEVER y los
laudos se considerarán como sentencias, en términos de la
legislación procesal civil en vigor.

Artículo 96. Las resoluciones de la CODAMEVER deben
dictarse y mandarse notificar, dentro de los quince días siguien-
tes a aquel en que se hubiere citado para dictarse.

Los laudos deben dictarse y mandarse notificar dentro de
los treinta días hábiles siguientes a aquel en que se hubiere
hecho la citación para laudo. Sólo cuando hubiere necesidad
de que CODAMEVER examine documentos voluminosos, al
emitir el laudo, podrá disfrutar de un término ampliado de trein-
ta días más para l os fines ordenados anteriormente.

CAPÍTULO CUARTO
De la Gestión Pericial

Artículo 97. La gestión pericial se sujetará a las siguien-
tes reglas generales:

I. Sólo se aceptarán los casos cuando el peticionario esté
legitimado para solicitar dictamen;

II. Se tendrán por legitimados a los órganos internos de con-
trol encargados de la instrucción del procedimiento admi-
nistrativo de responsabilidad, los agentes del Ministerio
Público que instruyan la investigación ministerial, las au-
toridades sanitarias encargadas de regular la atención mé-
dica y los órganos judiciales que conozcan del proceso civil
o penal;
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III. Sólo se aceptará la solicitud que se refiera a los rubros
materia de gestión pericial de la CODAMEVER, es de-
cir, cuando se refiera a la evaluación de actos de atención
médica;

IV. La solicitud de dictamen deberá ser acompañada de
documentación médica completa y legible del asunto a
estudio;

V. Deberá remitirse copia legible de la queja o denuncia, de
las declaraciones del personal de salud involucrado, del
expediente clínico y, en su caso, de los peritajes previos
si los hubiera;

VI. La CODAMEVER sólo actuará como perito tercero en
discordia;

VII. Se desecharán de plano las solicitudes de los peticiona-
rios que no se refieran a evaluar actos de atención médi-
ca; cuando no acepten a la CODAMEVER en su carácter
de perito institucional; cuando no envíen la documenta-
ción completa del caso, o cuando no acepten ajustarse a
los plazos y procedimientos de la CODAMEVER, y

VIII. Las demás que fijen, en su caso, las bases de colabora-
ción suscritas para tal efecto.

Artículo 98. La CODAMEVER elaborará los dictámenes
con base en su protocolo y procedimiento institucional y se-
rán emitidos conforme a las disposiciones en vigor,  a  la  in-
terpretación  de  los  principios  científicos  y  éticos  que
orientan la práctica médica y la literatura universalmente acep-
tada, atendiendo a la información proporcionada por el peti-
cionario.

Artículo 99. La CODAMEVER buscará y contratará, en
su caso, personal médico especializado, certificado debida-
mente, para asesoría externa en el estudio de casos. En ningún
asunto estará autorizada la institución para identificar al ase-
sor fuera de la CODAMEVER.

Artículo 100. La CODAMEVER sólo elaborará amplia-
ción por escrito del dictamen cuando el peticionario necesite
mayor información sobre el mismo y especifique los motivos
que sustentan su solicitud. En ningún caso se realizará la am-
pliación en diligencia judicial.

Artículo 101. Los dictámenes emitidos por la
CODAMEVER, deberán considerarse ratificados desde el
momento de su emisión, sin necesidad de diligencia judicial.

Artículo 102. La participación de la CODAMEVER en di-
ligencias ministeriales o judiciales se limitará, dada la natura-
leza institucional del dictamen, a rendir una ampliación por
escrito al peticionario.

Artículo 103. En ningún caso la CODAMEVER recibirá a
los involucrados, aunque lo soliciten, ni dará a ellos informa-
ción alguna sobre sus dictámenes. Tampoco estará autorizada
para recibir documentación de las partes, aunque éstas lo
soliciten.

Artículo 104. Los signatarios de documentos relaciona-
dos con la gestión pericial de la CODAMEVER, se entende-
rán, exclusivamente como meros delegados de la Comisión,
de ninguna suerte como peritos persona física, dada la natura-
leza institucional de los dictámenes.

Artículo 105. Los dictámenes se emitirán al leal saber y
entender de la CODAMEVER, en ejercicio de su autonomía
técnica; tendrán el único propósito de ilustrar a la autoridad
peticionaria y a las partes, en cuanto a su interpretación médi-
ca interdisciplinaria de los hechos y evidencias sometidos a
estudios por la autoridad peticionaria.

Los dictámenes de la CODAMEVER no tendrán por obje-
to resolver la responsabilidad de ninguno de los involucrados,
ni entrañan acto de autoridad o pronunciamiento que resuelva
una instancia o ponga fin a un juicio, como tampoco entrañan
imputación alguna; en  tanto  informe pericial  e institucional,
elaborado con la documentación que el peticionario hubiere
puesto a disposición de la CODAMEVER, contendrá el crite-
rio institucional, pues no se trata de la mera apreciación de
perito persona física.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Segundo. Los asuntos en trámite arbitral se resolverán con
arreglo a las cláusulas compromisorias y los compromisos
arbítrales otorgados previamente por las partes. En el evento
que la naturaleza del procedimiento arbitral lo permita, dado
el avance de su tramitación, las partes podrán acordar que las
diligencias pendientes se sujeten a lo previsto en el presente
Reglamento.

Tercero. Se abroga el Reglamento de Procedimientos para
la Atención de Quejas y Gestión Pericial del Órgano
Desconcentrado de los Servicios de Salud de Veracruz deno-
minado Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Veracruz,
expedido por su Consejo en la Sesión Ordinaria, celebrada el
siete de julio de dos mil tres, y publicado en la Gaceta Oficial
del estado el doce de agosto de dos mil tres.
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Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Eje-
cutivo, ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, de Ignacio de la
Llave, a los cinco días del mes de diciembre de dos mil doce.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 114

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejercicio de
las facultades que me confieren los artículos 42, 43, 49 frac-
ción III de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 fracción II de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

Que en términos de lo que establece el artículo 8 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, fracción II, es atri-
bución del Titular del Ejecutivo "Expedir los reglamentos in-
teriores, decretos y acuerdos que tengan por objeto regular el
funcionamiento de las dependencias del Ejecutivo. Los regla-
mentos interiores detallaran las atribuciones que, conforme a
esta ley, otorgan a las diversas dependencias y su distribución
entre los órganos que las componen".

La Junta de Gobierno del Organismo Público Descentrali-
zado de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de
Veracruz, con fundamento en los artículos 3 fracción VI, 4, 5,
6, 7, 11, 12, 15, 18 fracción V, 19, 21 fracción II, 22, 26, 28,
30, y transitorio cuarto del Decreto de Creación de la Comi-
sión de Arbitraje Médico de Veracruz, publicado en número
extraordinario 146 de la Gaceta Oficial del Estado, de fecha
16 de mayo de 2011, y en relación a con el articulo 8 fraccio-
nes I, II, y III del Acuerdo que establece las Bases Generales
para el Funcionamiento de los Órganos de Gobierno o sus equi-
valentes en la Administración Pública Paraestatal del Estado
de Veracruz-Llave, y de conformidad a lo acordado en la Se-
gunda Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Comisión
de Arbitraje Médico del Estado de Veracruz de fecha 5 de sep-
tiembre de 2012, expidió y me remitió para su publicación:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE
ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE VERACRUZ

CAPÍTULO PRIMERO
Generalidades

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto re-
gular las atribuciones que le corresponden a la Comisión de
Arbitraje Médico del Estado de Veracruz de acuerdo a lo dis-
puesto por su Decreto de Creación, la organización en sus di-
versas áreas, unidades y órganos administrativos, el funciona-
miento interior de las mismas, así como el régimen de
suplencias.

Artículo 2. La Comisión de Arbitraje Médico del Estado
de Veracruz es un Organismo Público Descentralizado, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a las
disposiciones de su Decreto de creación, cuyo objeto es con-
tribuir a resolver los conflictos suscitados entre los usuarios
de los servicios médicos y los prestadores de dichos servi-
cios, así mismo coadyuvar a mejorar la calidad de los servi-
cios de salud, con la autonomía técnica requerida, que preci-
samente garantice la imparcialidad en la revisión, análisis, va-
loración y dictamen sobre las acciones u omisiones de dichos
servicios.

Artículo 3. Para los efectos de este reglamento se entien-
de por:

I. Decreto: Instrumento por el que se crea el Organismo Pú-
blico Descentralizado Comisión de Arbitraje Médico del
Estado de Veracruz, publicado en la Gaceta Oficial del Es-
tado el dieciséis de mayo de dos mil once.

II. CODAMEVER: La Comisión de Arbitraje Médico del Es-
tado de Veracruz.

III. Consejo: Órgano supremo de autoridad de la Comisión,
cuyo objeto primordial es aprobar la política que debe re-
gir a ésta, para el adecuado desarrollo de sus atribuciones.

IV. Comisionado: El titular de la CODAMEVER.

Artículo 4. La CODAMEVER tendrá las siguientes atri-
buciones:

I. Proporcionar información y asesoría médico-legal a los
usuarios y prestadores de servicios médicos sobre sus de-
rechos y obligaciones;

II. Recibir, investigar y atender las quejas que presenten los
usuarios, por la posible irregularidad en la prestación u
omisión de brindar los servicios de atención médica;



Página 18 GACETA OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2013

III. Allegarse de la información y pruebas que aporten los
prestadores y los usuarios, en relación con las quejas plan-
teadas y, en su caso, requerir las que sean necesarias para
su solución, así como practicar las diligencias que co-
rrespondan para mejor proveer los asuntos que le sean
planteados;

IV. Intervenir en amigable composición para conciliar con-
flictos derivados de la prestación de servicios médicos
por alguna de las causas siguientes:

a. Probables actos u omisiones derivados de la prestación
del servicio;

b. Probables casos de negligencia, en detrimento de la
salud del usuario, y

c. Aquéllas que acuerde el Consejo.

V. Fungir como árbitro y pronunciar los laudos que corres-
pondan cuando las partes se sometan expresamente al ar-
bitraje de este organismo;

VI. Emitir opinión sobre las quejas de que conozca, así como
intervenir de oficio en cualquier otra cuestión que se con-
sidere de interés general en su esfera de competencia;

VII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes,
a su superior inmediato, al Órgano Interno de Control co-
rrespondiente, a los Colegios, Academias, Asociaciones
y Consejos Médicos, así como de  los  Comités  de  Ética
u otros similares, la negativa expresa o tácita de los
prestadores de servicios médicos, a proporcionar la in-
formación que le hubiere solicitado la CODAMEVER.
Asimismo, informar del incumplimiento por parte de los
prestadores de servicios médicos, de las resoluciones de
la Comisión o de cualquier irregularidad que se detecte y
de hechos que, en su caso, pudieran llegar a constituir la
comisión de algún ilícito;

VIII. Elaborar los dictámenes técnicos médicos que le sean
solicitados por las autoridades encargadas de la
procuración e impartición de justicia, así como otras ins-
tituciones oficiales;

IX. Convenir con instituciones, organismos y organizacio-
nes públicas o privadas, acciones de coordinación
y concertación para el mejor cumplimiento de sus fun-
ciones;

X. Orientar a los usuarios sobre las instancias competentes
para resolver los conflictos derivados de servicios médi-
cos prestados por quienes carecen de título o cédula pro-
fesional;

XI. Administrar los recursos que le sean asignados para el
cumplimiento de sus atribuciones;

XII. Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios para el
ejercicio de sus atribuciones;

XIII. Informar y emitir recomendaciones a los prestadores de
servicios médicos sobre las irregularidades que se ad-
viertan en sus actividades, haciéndolas del conocimiento
de la autoridad competente cuando llegaran a ser consti-
tutivas de responsabilidad administrativa o penal;

XIV. Promover las acciones necesarias para mejorar la cali-
dad en la prestación de los servicios médicos en el Esta-
do, y

XV. Las demás que le señalen otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la Organización y Estructura de la Comisión

Artículo 5. La administración de la CODAMEVER estará
a cargo de:

I. El Consejo Directivo.
II. Un Comisionado.

El Comisionado se auxiliará para el desempeño de sus fun-
ciones, con Subcomisionados, Jefes de Departamentos y de-
más áreas administrativas y prestadores de servicios de apoyo
técnico o asesoría, que sean necesarios para el cumplimiento
de sus atribuciones, en términos de lo dispuesto por este Re-
glamento y de conformidad con el presupuesto aprobado.

Artículo 6. La CODAMEVER, para el cumplimiento
de sus atribuciones, contará con las áreas administrativas
siguientes:

I.  Subcomisión Médica, a la cual se adscriben los siguientes
departamentos:

a) Jefe de Departamento de Orientación y Quejas.
b) Jefe de Departamento de Conciliación.

II. Subcomisión Jurídica, a la cual se adscribe:

a) Jefe de Departamento de Arbitraje y Dictámenes.

III. Subdirección Administrativa.

IV. Unidad de Acceso a la Información Pública.

V. Unidad de Género.

VI. Oficina de Estudios y Proyectos de Calidad en la Atención
Médica.
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CAPÍTULO TERCERO
Del Consejo Directivo

Artículo 7. El Consejo Directivo es el órgano supremo
de autoridad de la CODAMEVER, cuyo objetivo primordial
es establecer y vigilar las políticas que deben regirla para el
adecuado desarrollo de las atribuciones encomendadas.

Artículo 8. El Consejo Directivo estará integrado por el
Gobernador del Estado, quien lo presidirá; cuatro represen-
tantes del Gobierno del Estado que serán designados por el
titular  del  Ejecutivo;  el  Secretario de Salud de la Entidad; el
Comisionado y los Subcomisionados Médico y Jurídico de
CODAMEVER. El cargo de miembro del Consejo Directivo
será honorífico.

El titular del Ejecutivo tendrá como suplente al Comisio-
nado; cada consejero nombrará a su respectivo suplente, a ex-
cepción del Comisionado y los Subcomisionados.

El Consejo Directivo será asistido por un secretario téc-
nico que será el Subcomisionado Jurídico. El titular del órga-
no interno de control, asistirá a las sesiones del Consejo con
voz, pero sin voto.

El Comisionado podrá invitar a las sesiones del Consejo a
un representante del Congreso del Estado o de otras depen-
dencias, entidades u órganos relacionados con el objeto de la
CODAMEVER.

Artículo 9. El Consejo Directivo sesionará con el carác-
ter de ordinario una vez cada tres meses y con el carácter de
extraordinario cada vez que sea convocado por el Presidente
del Consejo o el Comisionado a través del Secretario
Técnico.

Las sesiones serán válidas con la asistencia de cuando
menos cinco de sus miembros, dentro de los que deberá estar
presente el Comisionado. Los acuerdos se tomarán por mayo-
ría de votos de los presentes y en caso de empate, el Presiden-
te del Consejo o en su ausencia su suplente tendrá voto de
calidad.

Artículo 10. Los servidores públicos de la CODAMEVER
podrán asistir a las sesiones del Consejo con voz pero sin voto,
cuando así sea acordado por dicho órgano, a fin de que pro-
porcionen o rindan los informes que se les solicite para la
mejor resolución de los asuntos de su competencia.

Artículo 11. Corresponde al Consejo el ejercicio de las
siguientes facultades:

I. Aprobar y expedir el Reglamento Interior y sus reformas;

II. Aprobar la estructura orgánica, así como autorizar y ex-
pedir los manuales correspondientes del organismo;

III. Aprobar y expedir el Reglamento de Procedimientos para
la Atención de Quejas Médicas y Gestión Pericial, ob-
servando las disposiciones jurídicas aplicables al mismo;

IV. Conocer de los asuntos que someta a su consideración el
Comisionado;

V. Analizar y, en su caso, aprobar el informe que el Comi-
sionado presentará anualmente al Titular del Ejecutivo Es-
tatal;

VI. Evaluar periódicamente  el  funcionamiento  de  la
CODAMEVER y formular las recomendaciones corres-
pondientes al desempeño y resultados que obtenga;

VII. Aprobar el programa de trabajo, el presupuesto, el infor-
me de actividades y los estados financieros anuales del
organismo;

VIII. Ejercer vigilancia y control del presupuesto y patrimo-
nio del organismo;

IX. Aprobar a propuesta del Comisionado, la designación de
los Subcomisionados, y

X. Las demás que le señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 12. Cuando el decreto de creación o el presente
reglamento no establezcan lineamientos sobre situaciones que
sean presentadas a la CODAMEVER, el Consejo Directivo las
resolverá y sus declaraciones podrán ser tomadas en conside-
ración para subsecuentes situaciones similares.

Artículo 13. Es obligación de los integrantes del Consejo
Directivo:

I. Asistir a las sesiones a que sean convocados y manifes-
tarse libremente sobre los asuntos planteados;

II. Votar los asuntos que se discutan en la junta a efecto es-
tablecer los acuerdos correspondientes;

III. Expresar su voto particular cuando desacuerden sobre los
asuntos adoptados por la mayoría de sus miembros;

IV. Suscribir las actas en las que se dé cuenta de las sesiones
del Consejo, y

V. Las demás que les señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 14. Son obligaciones del Secretario Técnico del
Consejo Directivo:
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I. Llevar el registro de los nombramientos de quienes inte-
gren el Consejo;

II. Convocar por instrucciones del presidente del Consejo
Directivo, por lo menos con diez días hábiles de anticipa-
ción, a las sesiones ordinarias; a las sesiones extraordina-
rias se deberá convocar con por lo menos veinticuatro ho-
ras de antelación.

III. Llevar el libro de actas del Consejo Directivo, en las que
deberán asentarse las intervenciones de los presentes en
cada sesión, así como los acuerdos que se hayan tomado;

IV. Dar seguimientos a los acuerdos emanados del Consejo;

V. Salvaguardar el archivo de actas del Consejo, y

VI. Las demás que le señalen otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO CUARTO
Del Titular de la Comisión

Artículo 15. Corresponde al comisionado la representa-
ción de la CODAMEVER, así como el trámite y resolución de
los asuntos  que  sean competencia de ésta. Para tales efectos,
ejercerá las facultades que resulten  necesarias, en  términos
de  lo que  expresamente   señala  el artículo 21 del Decreto de
Creación, pudiendo delegar la representación en los servido-
res públicos que determine, sin detrimento de su ejercicio di-
recto.

Artículo 16. Corresponde al Comisionado el ejercicio de
las siguientes facultades:

I. Determinar, dirigir y controlar la política de la
CODAMEVER, de conformidad con la normativa que al
efecto sea aplicable, así como en congruencia con los ob-
jetivos, estrategias y prioridades que establezcan en la
materia objeto de la Comisión, el Plan Estatal de Desarro-
llo y los programas sectoriales que con la misma se
vinculen;

II. Someter al acuerdo del Consejo Directivo de la
CODAMEVER, los asuntos competencia de éste;

III. Aprobar, con la participación que le corresponda al conse-
jo, la organización y funcionamiento de la Comisión, así
como también adscribir las Subdirecciones y demás uni-
dades administrativas previstas en el presente ordenamien-
to, conforme a las autorizaciones que al respecto emitan
las dependencias globalizadoras;

IV. Informar anualmente al titular del Ejecutivo del Estado
sobre las actividades de la CODAMEVER, procurando que
este informe sea difundido ampliamente entre la sociedad;

V. Autorizar el contenido del Órgano Oficial de Difusión de
la CODAMEVER, que de manera semestral dará a cono-
cer las actividades desarrolladas en el cumplimiento de
su objetivo;

VI. Elaborar y someter a aprobación del Consejo Directivo
el Manual General de Organización de la CODAMEVER,
que deberá publicarse en el medio de difusión de la mis-
ma, así como también aquellos manuales necesarios para
el manejo funcionamiento de la institución;

VII. Someter al Consejo la propuesta de designación de los
Subcomisionados;

VIII. Autorizar el nombramiento de los titulares de las unida-
des administrativas adscritas a los Subcomisionados y del
personal profesional y de apoyo administrativo, así como
expedir los nombramientos del personal de base;

IX. Acordar con los Subcomisionados los asuntos de su res-
pectiva competencia;

X. Dirigir y supervisar el ejercicio de las atribuciones de
los titulares de las unidades administrativas bajo su de-
pendencia directa;

XI. Designar a los representantes de la CODAMEVER en
otras instancias, tales como consejos, órganos de gobier-
no, instituciones y, en general, en aquellas entidades pú-
blicas y privadas que inviten a la Comisión a participar;

XII. Proponer al Consejo las reformas del Reglamento Inte-
rior, el de Procedimientos para  la  Atención  de  Quejas
Médicas  y  Gestión Pericial, y demás reglamentos nece-
sarios para el funcionamiento de la Comisión;

XIII.Autorizar la emisión de los laudos, dictámenes técnicos
médicos y opiniones en asuntos de la competencia de la
CODAMEVER;

XIV. Formular y someter al seno del Consejo el anteproyecto
del presupuesto anual de la CODAMEVER, verificando
siempre su correcta y oportuna ejecución;

XV. Establecer, dirigir y supervisar las políticas y lineamientos
administrativos, financieros y presupuestales aplicables
que considere oportunas, para el desempeño de las fun-
ciones de la Comisión:

XVI.Celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que sean
indispensables para el ejercicio de las funciones del or-
ganismo;

XVII. Convocar a los Consejeros a sesiones ordinarias y ex-
traordinarias, a través, del Secretario Técnico, y

XVIII. Las demás que le señalen otras disposiciones
aplicables.
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Artículo 17. Durante las ausencias temporales del Comi-
sionado, sus funciones administrativas y técnicas serán cubier-
tas por el Subcomisionado Médico y en ausencia de éste últi-
mo, el Subcomisionado Jurídico.

CAPÍTULO QUINTO
De las Facultades Genéricas de los Subcomisionados

y los Titulares de las Unidades Administrativas

Artículo 18. Corresponde a los Subcomisionados el ejer-
cicio de las siguientes facultades:

I. Auxiliar al Comisionado en el ejercicio de sus atribucio-
nes, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia
por materia, médica y jurídica;

II. Desempeñar los encargos que el Comisionado les enco-
miende y representar a la Comisión en los actos que éste
determine por acuerdo expreso;

III. Apoyar técnicamente y conforme a sus respectivos ám-
bitos de competencia por materia, médica y jurídica, las
actividades de las direcciones generales conforme a las
instrucciones del Comisionado;

IV. Proporcionar la información, datos y cooperación técni-
ca que soliciten otras dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Estatal, de conformidad con las ins-
trucciones que al efecto gire el Comisionado;

V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de las fa-
cultades que les otorgue el presente ordenamiento, dele-
gadas, autorizadas o cuando les correspondan por
suplencia;

VI. Coordinarse entre sí y con los demás titulares de las uni-
dades técnicas para el mejor despacho de los asuntos de
la Comisión;

VII. Vigilar el cumplimiento de los asuntos a su cargo, y

VIII. Las demás que les señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 19. Corresponde a los titulares de las unidades
administrativas el ejercicio de las facultades genéricas siguien-
tes:

I. Auxiliar a sus superiores en el ejercicio de sus faculta-
des y atribuciones dentro de la esfera de competencia
de la unidad administrativa a su cargo;

II. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y eva-
luar el desempeño de las labores encomendadas a la
unidad administrativa a su cargo;

III. Acordar con los Subcomisionados, según la materia, la
resolución de los asuntos cuya tramitación consideren
necesaria;

IV. Elaborar los dictámenes, opiniones o informes inheren-
tes a su cargo;

V. Proponer al Comisionado el ingreso, promociones, li-
cencias, y remociones del personal bajo su adscripción;

VI. Elaborar los informes necesarios para el adecuado desa
rrollo de las actividades encomendadas a la CODAMEVER;

VII. Formular los proyectos de programas y presupuestos re-
lativos a la unidad administrativa a su cargo;

VIII. Coordinar sus actividades con las demás unidades admi-
nistrativas cuando así se requieran para el mejor funcio-
namiento de la CODAMEVER;

IX. Suscribir y notificar los acuerdos de trámite, las resolu-
ciones o acuerdos de las autoridades superiores y aque-
llos que se emitan con fundamento en las atribuciones
que les sean propias;

X. Autorizar por escrito, conforme a las necesidades del
servicio y de acuerdo con su superior jerárquico, a sus
subalternos que durante su ausencia suplan sus funcio-
nes, y

XI. Las demás que les señalen otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO SEXTO
De las Facultades Específicas de los Subcomisionados

y los Titulares de las Unidades Administrativas

Artículo 20. Corresponde al Subcomisionado Médico el
ejercicio de las siguientes atribuciones:

I. Elaborar y evaluar el informe anual de actividades de las
áreas a su cargo;

II. Establecer mecanismos de enlace con las asociaciones y
colegios médicos, así como con las instituciones
prestadoras de salud del sector público y privado;

III. Participar desde el punto de vista médico en la elabora-
ción de convenios interinstitucionales que suscriba la
Comisión;

IV. Analizar desde el punto de vista médico, los anteproyectos
de laudos y dictámenes técnicos médicos que sean turna-
dos para firma al Comisionado;



Página 22 GACETA OFICIAL Miércoles 30 de enero de 2013

V. Evaluar las metas establecidas por cada una de las áreas a
su cargo;

VI. Auxiliar al Comisionado en la conducción de las políti-
cas de la comunicación social y divulgación de la Comi-
sión y su relación con los medios de información;

VII. Establecer políticas de mejora en los procesos de las áreas,
previo consenso y autorización con el Comisionado;

VIII. Rendir los informes que le requiera el Consejo o el Pre-
sidente, en materia médica;

IX. Dar seguimiento a los acuerdos emanados del Consejo;

X. Supervisar las acciones de orientación e información a
los usuarios y prestadores de atención médica;

XI. Sustituir al Comisionado en casos de ausencia temporal
asumiendo plenamente todas las atribuciones conferidas
a éste, y

XII. Las demás que le señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 21. Corresponde al Subcomisionado Jurídico el
ejercicio de las siguientes atribuciones:

I. Asesorar al Comisionado en los asuntos de carácter jurí-
dico, que se sometan a su consideración;

II. Presentar los dictámenes jurídicos que le requiera el pre-
sidente del Consejo;

III. Coordinar y supervisar los asuntos jurídicos de la
Comisión;

IV. Dar seguimiento a los acuerdos, laudos, opiniones y dic-
támenes técnicos médicos que emita la institución;

V. Fungir como representante legal de la Comisión en los
procedimientos judiciales y administrativos en que ésta
sea parte;

VI. Coordinar con las instituciones gubernamentales la fir-
ma de convenios interinstitucionales necesarios para el
desempeño de las funciones de la Comisión;

VII. Coordinar las funciones de asesoría jurídica a las distin-
tas unidades administrativas de la Comisión.

VIII. Establecer medidas de coordinación con las autoridades
encargadas de procuración e impartición de justicia, así
como con los órganos de control interno, necesarias para
el mejoramiento de las funciones de la Comisión;

IX. Ejercer las funciones inherentes a la Secretaría Técnica del
Consejo Directivo que establece el presente ordenamiento;

X. Establecer, sistematizar, unificar y difundir entre las uni-
dades administrativas del organismo, los criterios de in-
terpretación y aplicación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas que son competencia
del mismo;

XI. Expedir copias certificadas de las constancias que obren
en los archivos de la Comisión, a petición debidamente
fundada y motivada, para ser exhibidas ante las autorida-
des judiciales, administrativas o del trabajo y, en gene-
ral, para cualquier trámite, juicio, procedimiento, pro-
ceso o averiguación;

XII. Elaborar boletines, informes y cualquier otro medio im-
preso o digitalizado que contenga la interpretación, opi-
nión o disertación de las normas jurídicas en materia de
atención médica;

XIII. Representar para todos los efectos el interés del orga-
nismo, en los juicios laborales derivados de la relación
contractual con los trabajadores de servicios de la
CODAMEVER;

XIV. Revisar y tramitar los documentos que requieran ser pu-
blicados en la Gaceta Oficial;

XV. Fijar, difundir y revisar los lineamientos y requisitos le-
gales a que deben sujetarse los contratos, convenios,
acuerdos, autorizaciones y demás actos jurídicos que
celebre la CODAMEVER, así como dictaminar sobre
su interpretación, rescisión, revocación, terminación,
nulidad y demás aspectos jurídicos;

XVI. Llevar el registro de los contratos, convenios, acuerdos
y demás actos que celebre el organismo, así como los
documentos y disposiciones internas que regulen la ac-
tividad administrativa del mismo;

XVII. Comparecer y representar a la CODAMEVER, ante las
autoridades administrativas o judiciales, federales o es-
tatales, en los juicios o procedimientos en que sea actora
o demandada, o  se  le  designe como parte, para lo cual
ejercitará toda clase de acciones, defensas y excepcio-
nes que correspondan al organismo;

XVIII.Formular las demandas, contestaciones y, en general,
todas las promociones que se requieran para la prose-
cución de los juicios o recursos interpuestos, incluido el
juicio de amparo, ante las autoridades correspondientes;

XIX. Vigilar la continuidad de los juicios, procedimientos y
diligencias respectivas;
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XX. Supervisar los proyectos de informes previos y justifi-
cados que, en materia de amparo, deba rendir el
Comisionado.

XXI. Hacer del conocimiento de las autoridades competen-
tes la posible comisión de algún delictivo que se persi-
ga de oficio, por parte de un prestador de servicio mé-
dico, cuando de la queja se tengan elementos de convic-
ción suficientes, y

XXII. Las demás que le señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 22. Corresponde a la Subdirección Administra-
tiva el despacho de los siguientes asuntos:

I. Proponer las políticas, normas, sistemas y procedimien-
tos para la programación, presupuestación y administra-
ción integral de los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros de que disponga la CODAMEVER a efecto de
que el Comisionado autorice lo conducente;

II. Elaborar y ejecutar los programas de apoyo para la reali-
zación de las funciones de la CODAMEVER, particular-
mente en materia de cooperación técnica-administrativa
y presupuestal;

III. Coordinar el proceso anual de programación-
presupuestación, ejercicio y control presupuestal y con-
table de la CODAMEVER con apego a las disposiciones
legales aplicables;

IV. Formular el Manual General de Organización y de Pro-
cedimientos de la CODAMEVER;

V. Llevar a cabo la administración de los recursos humanos
asignados a la CODAMEVER, de conformidad con las
normativas vigentes y políticas establecidas por el Co-
misionado;

VI. Elaborar la nómina y realizar el pago del personal adscri-
to a la dependencia;

VII. Coordinar la formulación y ejecución de adquisiciones,
conservación y mantenimiento de bienes muebles e
inmuebles de conformidad con la legislación vigente;

VIII. Presidir el Subcomité de Adquisiciones de la Comisión,
en caso, que se requiera derivado de las necesidades pro-
pias en la operación de las funciones de la institución;

IX. Cumplir con los ordenamientos legales que rijan en ma-
teria de adquisiciones, abastos, conservación, manteni-
miento y reparación de bienes muebles e inmuebles, así
como proponer las políticas y criterios que se conside-

ren   convenientes   para   racionalizar y optimizar el
desarrollo de los programas correspondientes, con au-
torización del Comisionado;

X. Establecer y coordinar el Sistema de Administración de
Documentos y Archivo de la CODAMEVER y propor-
cionar la información institucional derivada de éste a
las unidades técnicas que lo requieran;

XI. Establecer, coordinar y vigilar la operación del progra-
ma Interno de Protección Civil, para el personal, insta-
laciones, bienes e información de la Comisión;

XII. Suscribir los convenios, contratos y demás documen-
tos que impliquen actos de administración relaciona-
dos con su competencia, con apoyo del Subcomisionado
Jurídico y autorización del Comisionado;

XIII. Expedir certificaciones y autenticar documentos rela-
cionados con su competencia;

XIV. Formular y coordinar el programa de capacitación orien-
tado a la profesionalización del personal adscrito a la
CODAMEVER;

XV. Realizar y remitir al subcomisionado jurídico, la
cuantificación de los montos viables para efectuar el
pago de liquidaciones o indemnizaciones al personal del
organismo, que se originen con motivo de negociacio-
nes conciliatorias para resolver conflictos de carácter
laboral;

XVI. Vigilar el cumplimiento, por parte de las unidades del
organismo, de la normatividad que emita la Contraloría
General del Estado, apoyando en la instrumentación  de
normas  complementarias en materia de control admi-
nistrativo, así como proponer y vigilar la aplicación de
las medidas preventivas, correctivas y recomendacio-
nes que procedan;

XVII. Organizar y dirigir las actividades relacionadas con el
mantenimiento de las instalaciones, mobiliario y equi-
po del organismo;

XVIII. Diseñar y operar sistemas de información administra-
tivos que respondan a las necesidades del organismo;

XIX. Fomentar que el área responsable del manejo de las tec-
nologías de la información en el organismo, mantenga
actualizado el inventario de bienes informáticos y de
comunicaciones;

XX. Elaborar el Programa Operativo Anual de la
CODAMEVER, y
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XXI. Las demás que le señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 23. Corresponde al Departamento de Orienta-
ción y Quejas el despacho de los siguientes asuntos:

I. Asesorar y orientar a los usuarios y prestadores de servi-
cios médicos sobre los derechos y obligaciones que con-
signa la Ley General de Salud y otras disposiciones
aplicables;

II. Dictaminar si las quejas recibidas son competencia de la
CODAMEVER;

III. Recibir, atender y calificar el fundamento de las quejas
presentadas ante la CODAMEVER;

IV. Solicitar y analizar la información relativa a los hechos,
presentada ante la CODAMEVER;

V. Turnar a las autoridades o instituciones correspondien-
tes, los casos que no sean competencia de la Comisión;

VI. Planear, programar, operar, supervisar y evaluar la aten-
ción de quejas mediante gestión inmediata, pudiendo es-
tablecer sus buenos oficios para obtener los compromi-
sos de los prestadores de servicios de atención médica;

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos
establecidos a través de gestión inmediata;

VIII. Remitir al Departamento de Conciliación los expedien-
tes que se determinen procedentes;

IX. Participar en las actividades de difusión de la
CODAMEVER, y

X. Las demás que le señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 24. Corresponde al Departamento de Concilia-
ción el despacho de los siguientes asuntos:

I. Recibir y analizar los expedientes de los asuntos remiti-
dos por el Departamento de Orientación y Quejas;

II. Investigar las quejas presentadas, así como solicitar y
analizar los informes y demás documentación requerida;

III. Suscribir los citatorios y cédulas de notificación a usua-
rios, prestadores de servicios y demás personas relacio-
nadas con los hechos materia de la queja;

IV. Actuar como conciliador en aquellos casos en que exista
reclamación susceptible de solución ante la
CODAMEVER;

V. Proponer a los usuarios de los servicios médicos y a los
prestadores de dichos servicios la conciliación como me-
dio para dirimir sus diferencias;

VI. Sustanciar los procedimientos de conciliación;

VII. Formular propuestas de conciliación entre las partes;

VIII. Elaborar y determinar, en su caso, de conformidad con la
voluntad de las partes, los convenios que se den como
resultado de la amigable composición;

IX. Proponer a las partes el procedimiento de arbitraje, en
los casos no conciliados;

X. Remitir al Departamento de Arbitraje y Dictámenes los
expedientes que se determinen procedentes, y

XI. Las demás que le señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 25. Corresponde al Departamento de Arbitraje y
Dictámenes el despacho de los siguientes asuntos:

I. Planear, programar, operar, supervisar y evaluar la aten-
ción de las quejas en la etapa decisoria del proceso arbi-
tral médico;

II. Conocer, tramitar y pronunciarse respecto de los expe-
dientes arbitrales sometidos a su conocimiento, en es-
tricto derecho o en conciencia, según lo determinen las
partes;

III. Procurar la avenencia de las partes, a través de contratos
y convenios de transacción y en su caso, elevarlos a la
calidad de cosa juzgada a solicitud de las partes;

IV. Formular los laudos arbitrales inherentes a los procedi-
mientos sometidos a su conocimiento;

V. Conocer de los incidentes sin cuya resolución no fuere
posible decidir el negocio principal, así como de las ex-
cepciones perentorias y reconvenciones en los supues-
tos establecidos por la ley;

VI. Recibir pruebas y oír alegatos durante el procedimiento
arbitral;

VII. Realizar las diligencias para mejor proveer que resulten
necesarias para el conocimiento de los hechos;

VIII. Suspender y sobreseer el procedimiento cuando corres-
ponda;

IX. Realizar las notificaciones correspondientes;

X. Planear, programar, operar, supervisar y evaluar la ges-
tión pericial de la Comisión;
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XI. Solicitar la información necesaria para emitir los dictá-
menes periciales requeridos;

XII. Emitir y ampliar, en su caso, los dictámenes periciales
requeridos a la Comisión;

XIII. Participar en la elaboración de los informes previos y
justificados que en materia de amparo deba rendir el
Comisionado respecto de los procedimientos bajo su res-
ponsabilidad, y coadyuvar a la continuidad de los juicios,
diligencias y procedimientos respectivos, así como en el
cumplimiento de las resoluciones correspondientes;

XIV. Integrar las constancias necesarias de los expedientes a
su cargo para efectuar la certificación de documentos
cuando medie solicitud de parte;

XV. Proponer la solicitud de intervención de los órganos
internos de control y de las autoridades sanitarias en
los casos en que sea necesario;

XVI. Proponer la emisión de opiniones técnicas cuando lo
estime necesario para mejorar la calidad de los servicios;

XVII. Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos
establecidos en el juicio arbitral, y

XVIII.Las demás que le señalen otras disposiciones aplicables.

Artículo 26. Son funciones de la Oficina de la Unidad de
Acceso a la Información Pública, las siguientes:

I. Proveer lo necesario para garantizar el derecho al acceso
de toda persona a la información en posesión de la
CODAMEVER, mediante procesos sencillos y expeditos;

II. Transparentar la gestión pública mediante la rendición de
cuentas y la difusión de la información en posesión de la
CODAMEVER;

III. Garantizar la protección de los datos personales en pose-
sión, mediante el establecimiento de procedimientos ade-
cuados para la recepción, resguardo y respuesta de las
solicitudes de acceso y corrección de información con-
fidencial, así como capacitar y supervisar el desempeño
de los servidores públicos encargados de dicha labor;

IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de
manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos
obligados;

V. Asesorar, vigilar y evaluar el manejo adecuado de los ar-
chivos, de acuerdo con los lineamientos para la cataloga-
ción, clasificación, conservación y disposición de los do-
cumentos administrativos, así como para la organización
de los mismos;

VI. Aplicar los acuerdos emanados por el Comité de Infor-
mación de Acceso Restringido de la CODAMEVER, que
clasifiquen la información como reservada o confidencial;

VII. Elaborar semestralmente y por rubros temáticos, un ín-
dice de los expedientes clasificados como reservados,
mencionando la unidad administrativa generadora o po-
seedora de la información pública, la fecha de su clasifi-
cación y el plazo de reserva acordado;

VIII. Promover la cultura de transparencia, rendición de cuen-
tas, acceso a la información y participación ciudadana;

IX. Poner a disposición de los interesados, por cualquier
medio de fácil acceso, dando preferencia al uso de siste-
mas computacionales y tecnologías de la información, lo
referente a las obligaciones de transparencia, acceso a la
información, rendición de cuentas y participación
ciudadana;

X. Recibir y tramitar, dentro del plazo establecido en la le-
gislación aplicable, las solicitudes de acceso a la infor-
mación pública, entregando o, en su caso, negando la in-
formación requerida, fundamentando y motivando la re-
solución que para tales efectos se emita en los términos
de Ley;

XI. Recibir, tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de
los ciudadanos;

XII. Controlar y mantener un registro del estado que guardan
las solicitudes de los ciudadanos, así como de las unida-
des administrativas y órganos desconcentrados a los que
fueron remitidos dichos asuntos, tratando de ofrecer una
oportuna respuesta a los mismos, y

XIII. Las demás que le señalen la ley de la materia y la
normatividad aplicable.

Artículo 27. Son funciones de la Oficina de la Unidad de
Género, las siguientes:

I. Participar en los procesos de planeación, programación
y presupuestación de la Comisión, con el único fin de
proponer las medidas que permitan la incorporación de
la perspectiva de género;

II. Realizar acciones encaminadas a disminuir la desigual-
dad entre mujeres y hombres en la CODAMEVER;

III. Generar estadísticas y la información que la Comisión
deberá entregar al Sistema Estatal, así como elaborar diag-
nósticos sobre la situación de las mujeres que laboran en
la CODAMEVER;



IV. Brindar asesoría en materia de igualdad de género a los
funcionarios de la CODAMEVER;

V. Promover la revisión y/o actualización de la normatividad
administrativa con perspectiva de género;

VI. Coordinarse con el Instituto Veracruzano de las Mujeres
en las acciones que se requieran;

VII. Elaborar y someter a autorización del Comisionado el
Programa Anual de Trabajo para fortalecer la Igualdad de
Género dentro de la CODAMEVER, y

VIII. Las demás que le señalen la ley de la materia y otras dis-
posiciones aplicables.

Artículo 28. Son funciones de la Oficina de Estudios y
Proyectos de Calidad en la Atención Médica, las siguientes:

I. Planear, diseñar, organizar y dirigir programas académi-
cos y de investigación relacionados con el quehacer
institucional y coordinar los realizados con participación
de otras instituciones;

II. Realizar investigación formal en las materias vinculadas
con las atribuciones de la Comisión;

III. Publicar trabajos científicos, educativos e informativos
en medios impresos y electrónicos;

IV. Asesorar en metodología de la investigación a los Depar-
tamentos de la CODAMEVER y Comisiones Estatales de
Arbitraje Médico que así lo soliciten;

V. Coordinar la edición de la Revista CODAMEVER, con la
participación que corresponda a otras unidades adminis-
trativas de la Comisión;

VI. Promover y difundir el quehacer de la Comisión entre las
autoridades de los diversos niveles de gobierno, institu-
ciones públicas y privadas, agrupaciones de profesiona-
les en áreas afines, y sociedad civil en general;

VII. Establecer la comunicación y la coordinación de activi-
dades con instituciones de objetivos análogos a los de la
Comisión en las entidades federativas, con la participa-
ción que corresponda a otras unidades administrativas de
la Comisión;

VIII. Promover acuerdos de colaboración con instituciones de
salud y de educación superior, y darles continuidad, para
realizar acciones y actividades conjuntas de investigación
en la materia de competencia de la Comisión;

IX. Vincular y promover a la Comisión ante instituciones,
organizaciones y organismos afines, tanto en el ámbito
nacional como en el internacional;

X. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades del
Centro de Documentación en sus modalidades de acervo
documental y electrónico, y

XI. Las demás que le señalen la ley de la materia y otras dis-
posiciones aplicables.

T R A N S I T OR I O S

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Segundo. Se abroga el Reglamento Interior del Organismo
Público Desconcentrado de la Secretaría de Salud denomina-
do Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Veracruz, pu-
blicado en la Gaceta Oficial del estado el doce de junio de mil
novecientos noventa y nueve.

Tercero. Los procedimientos que el órgano desconcentrado
de la Secretaría de Salud denominado Comisión de Arbitraje
Médico del Estado de Veracruz lleve a cabo para la atención
de quejas médicas que hasta la fecha de entrada en vigor de
este Reglamento estén en curso, serán concluidos de manera
definitiva por la CODAMEVER, de conformidad con las dis-
posiciones que se encontraban vigentes al momento de ini-
ciarse el procedimiento.

Cuarto. Las funciones que cualquier ordenamiento enco-
miende al órgano desconcentrado Comisión de Arbitraje Mé-
dico del Estado de Veracruz, se entenderán atribuidas al orga-
nismo público descentralizado Comisión de Arbitraje Médico
del Estado de Veracruz.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Eje-
cutivo, ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, de Ignacio de la
Llave, a los cinco días del mes de diciembre de dos mil doce.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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PODER LEGISLATIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de
la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción XVI inciso g) y 38 de la Constitución Política local;
103 de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 18 fracción XVI
inciso g) y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo; 75 y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de
Altotonga, Veracruz de Ignacio de la Llave, la contratación de
una línea de crédito hasta por la cantidad de $15'730,000.00
(quince millones setecientos treinta mil pesos 00/100 M. N.),
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,
S. N. C., o con la institución de crédito, incluyendo socieda-
des financieras de objeto múltiple, que mejores condiciones
crediticias ofrezca, para refinanciar el crédito ya obtenido con
Banobras por el saldo que resulte al momento de la
formalización y el remanente será destinado a cubrir IVA in-
cluido, e inversiones públicas productivas contempladas en los
campos de atención de Banobras, en particular en infraestruc-
tura hidráulica, drenaje y alcantarillado, urbanización munici-
pal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura
básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales,
equipamiento urbano, bienes muebles y programa de sustitu-
ción de luminarias, entre otras, de acuerdo al proyecto pre-
sentado, así como para cubrir todos los accesorios financie-
ros que se deriven del crédito, incluyendo los intereses duran-
te el periodo de disposición, las comisiones pactadas y obli-
gaciones fiscales correspondientes.

Segundo. El plazo del contrato de financiamiento será como
máximo  de ciento veinte meses, incluyendo los periodos de
disposición y amortización del crédito, quedando en garantía
las participaciones presentes y futuras, que en ingresos federa-
les le correspondan al municipio, garantía que deberá inscribir
en el Registro de Deuda Pública de este Honorable Congreso
del Estado, y en términos del artículo 3 del Reglamento del artí-
culo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, en el Registro de Obli-
gaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Tercero. Se autoriza a la Secretaría de Finanzas y
Planeación del Gobierno del Estado, a descontar mensualmen-
te de las participaciones federales a que tiene derecho ese mu-
nicipio, las amortizaciones de capital e intereses pactadas, con
el fin de dar cumplimiento al contrato del crédito.

Cuarto. Comuníquese esta determinación al presidente
municipal de Altotonga, Veracruz de Ignacio de la Llave, para
su conocimiento y efectos procedentes.

Quinto. Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano del Go-
bierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintidós días
del mes de enero del año dos mil trece.

Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Juan Carlos Castro Pérez
Diputado secretario

Rúbrica.
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A V I S O

A los juzgados se les solicita de la manera más atenta que sus órdenes de
impresión sean legibles, con la finalidad de no causar

contratiempos a los usuarios.

La Dirección
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